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1.- INTRODUCCIÓN 
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2010 

 La crisis social, económica y política, agudizada 

en el año 2010, que se padece en España, conformó 

en gran medida la actividad colegial.  

 Vestida de transposición de directivas europeas, 

por fin el sector político se atrevió a enfrentarse 

directamente a los Colegios Profesionales, con una 

legislación dura y agresiva. En lugar de optimizar y 

sanear, en su caso, funcionalmente las estructuras 

profesionales para usarlas en beneficio y servicio 

público, se han atacado de forma absurda e 

indiscriminada, al socavar sus bases e inutilizar gran 

parte de sus actividades.  

 Uno de los absurdos más clamorosos es el 

sucedido con la profesión docente: por un lado no hay 

partido político, ni político concreto, que no clame al 

considerar la educación como elemento nuclear de 

cohesión social, como base para la superación de 

todo t ipo de crisis, como mejor valor económico, y 

los mismos ðpartidos y políticos - han negado, en la 

transposición de las directivas a las Leyes llamadas 

òParaguas y Ďmnibusó, la consideraci·n de la 

educación como causa imperiosa de interés general y 

la necesidad de garantizar un alto nivel de educación 

para todos los ciudadanos, consideración y necesidad 

obvias y evidentes en toda Europa, incluidas en sus 

legislaciones. 

 El Colegio ya en el 2009 advirtió de este desmán 

a los políticos (especialmente a los de Educación) y a 

la opinión pública, pero se consolidó sin explicarnos 

cómo, a no ser que se pretenda debilitar la profesión 

docente en su estructura ciudadana básica y anular el 

protagonismo de la sociedad civil en el hecho 

educativo, lo que sería tristement e lamentable y de 

una miopía política inaudita.  

 La trayectoria de estas leyes aún es incompleta y 

tiene ecos en las legislaciones de las Comunidades 

Autónomas, En la de Madrid se publicó la Ley 8/2009, 

de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de 

Apoyo a la Empresa Madrileña que incluye el 

tratamiento de la colegiación, protegiendo la 

colegiación obligatoria en los Colegios que ya la 

tuvieran en sus Estatutos. Las competencias 

exclusivas de las Comunidades en materia de Colegios 

Profesionales y los niveles jurídicos de unas leyes y 

otras, con sus conflictos añadidos, condicionarán el 

establecimiento definitivo de nuestro marco legal.  

 El impacto de la crisis económica en el Colegio 

ha sido significativo: se han podido hacer menos 

actividades de form ación, ha subido el número de 

compañeros que se inscriben en la bolsa de trabajo y 

se han tenido que ajustar los gastos  para llegar a un 

equilibrio final aceptable. El no haber la Comunidad 

convocado en 2010 las ayudas económicas a la 

Formación del Profesorado y simultáneamente haber 

endurecido las condiciones de certificación han 

dejado en precario los cursos que programamos, 

salvándose los de la Universidad de Otoño, los de las 

Jornadas Internacionales y una docena de ellos más. 

 Al final del año 2010 se convocaron las 

elecciones a Junta de Gobierno, como establecen 

nuestros Estatutos. Junto a un cambio significativo, a 

la vista de los candidatos que se presentan a ocupar 

sus puestos, destaca la no presentación de José Luis 

Negro Fernández, Decano del Colegio en los últimos 

treinta años. Desde el conjunto de la Junta de 

Gobierno saliente expresamos nuestro 

agradecimiento por su dedicación y trabajo y le 

deseamos feliz jubilación, como así también 

deseamos a la Junta entrante un gobierno pleno de 

aciertos y servicio.  

 También hubo elecciones en el año 2010 en la 

Sección de Arqueólogos, con la incorporación a su 

gestión de un equipo nuevo y joven que ya ha 

empezado sus actividades. 

 Como es habitual en los últimos años la Comisión 

Pedagógica ha ofrecido espacios de formación a 

nuestros compañeros, con la certificación oficial de 

la Comunidad de Madrid y, cuando ésta no ha sido 

posible por las exageradas (a nuestro juicio) 

condiciones que exige, con la certificación de 

Universidades, como la Camilo José Cela. 

 Nuestra presencia en el Consejo Escolar de la 

Comunidad, con nuestro Decano en su Comisión 

Permanente, ha contribuido a equilibrar y moderar el 

tono de sus dictámenes e informes, muy abundantes 

por la proliferación de Leyes y Decretos enviados por 

la Administración para su estudio.  

 A finales del año ha surgido un proyecto en la 

Comisión de Colegiados de Honor, impulsado 

especialmente por nuestro Secretario General, 

Roberto Salmerón, ilusionante y de ambiciosa 

proyección: la Universidad CDL de Mayores. 2011 será 

el año de su puesta en marcha. 
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 El trabajo colegial ha sido el de las Comisiones 

existentes, dirigidas por la Junta de Gobierno y 

auxiliadas por nuestro personal administrativo.  

ü Acción social. 

ü Actos culturales.  

ü Arqueólogos. 

ü Asesorías (fiscal, jurídic a, laboral y pedagógica).  

ü Centros. 

ü Colegiados de Honor. 

ü Consejo General. 

ü Convocatorias de Premios. 

ü Coral polifónica.  

ü Deontología. 

ü Economía. 

ü Enseñanza Infantil. 

ü Enseñanza Primaria. 

ü Enseñanza Secundaria. 

ü Enseñanza Universitaria. 

ü Enseñanza Pública. 

ü Enseñanza de Iniciativa Social.  

ü Gabinete de prensa. 

ü Grupo de Teatro 

ü Mediación familiar.  

ü Mediateca pedagógica-didáctica.  

ü Mutualidad.  

ü Paro. Agencia de colocación. Bolsa de trabajo.  

ü Pedagogía. 

ü Peritos judiciales.  

ü Relaciones institucionales.  

 Junto a la lista de las Com isiones debemos 

constatar las numerosas instituciones públicas y 

privadas que han colaborado con nosotros técnica o 

económicamente durante 2010:  

ü Administraciones públicas 

ü Universidades públicas y privadas, en especial 

UCM, AH, UNED, Autónoma, UCJC. 

ü Entidades financieras, Caja Madrid, Caja de 

Ingenieros, Banco de Sabadell. 

ü Empresas editoriales, SM, Santillana, Edelvives, 

Castalia. 

ü Centros educativos de la Comunidad de Madrid 

públicos y privados.  

ü Otros Colegios Profesionales (Biólogos, Químicos 

y Físicos, en especial). 

ü Otras institucion es educativas (British  Council, 

Instituto Alem§n, é). 

 Con el agradecimiento a todos quienes ayudaron 

a presentar trabajo y servicio durante 2010, 

acabamos el año 2010 con dos meses de retraso. 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
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2.1.- JUNTA GENERAL ORDINARIA 

 Tuvo lugar el 24 de marzo, en la sede de la 

corporación, calle Fuencarral, 101 -3º, de Madrid.  

 Comenzó la sesión con unas palabras de 

bienvenida a cargo de D. Roberto Salmerón, secretario 

de la Junta, que además presentó a cada uno de sus 

miembros que se encontraban en la Sala. 

 Tras esta introducción, D. José Luis Negro se 

dirigió a los asistentes exponiendo las líneas 

principales de la gestión de la Junta de Gobierno 

durante 2009, destacando lo siguiente:  

 Los puntos de inflexión suponen siempre 

cambios de direcciones y de horizontes; en 

nuestras manos está el que sean para bien o 

para mal. 2009 ha sido un punto de inflexión en 

numerosos aspectos sociales y colegiales, un año 

muy complicado para la educación y los Colegios 

Profesionales. 

 Estrenamos Estatutos en octubre, 

ampliando nuestro espacio colegial con la 

incorporación de los maestros y de los próximos 

graduados que, además del Grado en cualquier 

materia, tengan el Máster de Profesor de 

Educación Primaria o Secundaria. Es decir 

logramos por fin ser el Colegio Profesional de la 

Educación, no solo de facto, que siempre lo 

fuimos, sino también de jure, sin dejar de ser el 

Colegio de Doctores y Licenciados. En la práctica 

constituimos un mosaico de Colegios coordinados 

funcionalmente. Somos Colegio de Ciencias, 

Colegio de los Filósofos, de los Arqueólogos, de 

los Filólogos, de los Traductores e Intérpretes, 

de los Historiadores, de los Titulados en 

Humanidades, de los Pedagogos, de los 

Psicopedagogos, de los Matemáticos, de los 

Lingüistas, profesionalicen todos ellos sus 

titulaciones en la educación o en otros campos.  

 Añadió a continuación que: nada más 

estrenar el nuevo marco estatutario, se pusieron 

en marcha las llamadas Leyes Paraguas y 

Ómnibus de transposición a la legislación 

española de las Directivas de Servicios de la 

Unión Europea. Con la envoltura de la liberación 

(nada menos liberal que el Estado que no se fía 

de los ciudadanos y no les deja ámbitos de 

libertad para organizar profesion es y servicios) y 

de una pretendida disminución de costes se han 

emprendido cambios en más de mil leyes y 

decretos. Desde el servicio de Taxi hasta la 

Administración de Justicia todo cambia y muchos 

dicen, o decimos, para seguir todo igual o peor.  

 Continuó explicando: Cómo nos afectan los 

cambios a los Colegios Profesionales, como el 

nuestro, sin grandes presupuestos, con cuotas 

muy bajas, sin visados, muy poco. Tendremos 

que ofrecer telemáticamente nuestros servicios, 

tener ventanilla única, publicar una Memoria 

anual, como ya hacemos,é Apenas nada nuevo. 

¿Se mantiene la obligatoriedad de colegiación? 

El siguiente paso, una vez aprobadas las dos 

Leyes, es la adaptación a ellas de las Leyes de 

Colegios Profesionales de las Comunidades, para 

que luego lo hagan los Estatutos de los Colegios 

en el nuevo marco. En la nueva Ley de Colegios 

Profesionales de la Comunidad de Madrid, 

aprobada en diciembre, se establece que los 

Colegios con obligatoriedad de colegiación en 

sus viejos estatutos en la fecha de entrada e n 

vigor de la nueva Ley mantendrán dicha 

obligación. Para los demás la colegiación será 

voluntaria, a no ser que se establezca por Ley la 

obligación.  

 Otra de las cuestiones más interesantes ha 

sido la puesta en marcha de la Ley de Autoridad 

del Profesor p or la Comunidad de Madrid, 

cuestión aplaudida y defendida por nosotros, 

especialmente en el Consejo Escolar de la 

Comunidad, donde logramos, ayudados por 

otras instituciones, que se extendiera a todo el 

profesorado y no solo al òp¼blico y concertadoó. 

 Una gran mayoría de profesionales de la 

educación pensamos, opinión manifestada en 

nuestras encuestas, que en este tema, como en 

tantos otros, ni se debe prohibir ni obligar, que 

hay que dejar que los padres y los centros (y los 

alumnos mayores) decidan libre mente lo que 

hacen. La Ley solo debería actuar a instancia de 

parte cuando al darse prohibición y obligación 

se conculcasen derechos fundamentales. No es 

bueno que la Administración nos trate como 

niños pequeños y que intente protegernos de los 

peligros de ejercer la libertad y mucho menos 

que intente ponernos uniformes a su gusto.  
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 Comunicó a los asistentes las dificultades que la 

Comunidad de Madrid está poniendo para la 

programación de la Formación del Profesorado; estas 

dificultades se sustentan en la a plicación estricta del 

Decreto que la determina y en interpretaciones del 

Decreto que limitan aún más las posibilidades. Se ha 

tenido que convenir con varias Universidades para 

intentar que los profesores no admitidos por la 

Comunidad tengan certificacione s oficiales de su 

actividad de formación.  

 Continuó indicando que: de nuevo la Formación 

del Profesorado, a pesar de la crisis y las dificultades, 

acapararon gran parte de la actividad colegial, siendo 

la Universidad de Otoño el principal encuentro del 

profesorado no universitario en la Comunidad de 

Madrid y es posible que en España, como lo es en el 

ámbito internacional la programación de las Jornadas 

Internacionales de Lengua y Cultura Española, ya por 

la IV edición.  

  También desde el Colegio se ha apoyado el 

posible PACTO ESCOLAR, aunque en nuestras encuestas 

aparece siempre un fuerte pesimismo.  

  Informó que la actividad, que la actual Junta 

de Gobierno presentaba al juicio de sus compañeros 

colegiados, era la última vez que lo hacía, pues en el 

mes de diciembre se convocarán nuevas elecciones. 

  Agradeció de manera especial el trabajo de 

todas las Comisión del Colegio indicando que son ellas 

las verdaderas protagonistas del trabajo y de todos los 

éxitos, en la medida que se consiguen.  

  Terminó dando las gracias con estas palabras: 

òGracias compañeros, compañeros y 

compañeras, miembros de la Junta de Gobierno, 

Coordinadores de la Comisión Pedagógica, 

colaboradores en el trabajo del Colegio, por 

haber sido y ser, además de compañeros, en 

muchísimos casos, amigos de este Decano que se 

despide de vosotros en su última presidencia de 

una Junta General Ordinariaó. 

 A continuación el Sr. Secretario abrió un turno de 

intervenciones.  Al no producirse ninguna se procedió a 

la votación pertinente que arrojó el sig uiente 

resultado:  

 Votos a favor: 19 

 Votos en contra: 1  

 Abstenciones: 0; 

 Seguidamente se procedió a la elección de los 

interventores para aprobar el acta de la Junta General 

que fueron:  

¶ Dª Dolores Mena Cao, colegiada nº 12.435 

¶ D. Noé de la Cruz Moreno, colegiado nº 10.961 

¶ D. Pedro Santamaría Pozo, colegiado nº 39. 697 

 Prosiguió D. José Antonio Freijo, Tesorero, para 

presentar las cuentas generales de gastos e ingresos 

del año 2009, previo informe de los censores de 

cuentas que este años fueron: Dª Mª Ángeles Osuna 

Martínez, colegiada núm. 7.161 y Dª Paloma Álvarez 

Sáez, colegiada núm. 44.038. 

 Tras la exposición por parte del señor Tesorero 

del resultado económico del año 2009 y a cabada su 

intervención , y al no intervenir ninguno de los 

asistentes, se propuso a votación la aprobación de 

cuentas de ingresos y gastos del año 2009, cuyo 

resultado fue el siguiente:  19 votos a favor; 1 en 

contra y 0 abstenciones.  

 Seguidamente se presentó el presupuesto para el 

año 2010. El Sr. Tesorero informó que se habían 

mantenido todos los grupos, cuentas y subcuentas del 

pasado ejercicio y con la misma denominación. Las 

cuantías en cada caso se establecen en función del 

comportamiento en años anteriores y principalmente 

en el último . 

 Indicó que se buscan por todos los medios a 

nuestro alcance nuevas fuentes de financiación. Ya se 

viene contando con aportaciones de las diferentes 

Administraciones (Ministerio, Comunidad, 

Ayuntamiento) y de algunas editoriales (SM, Edelvives) 

y Cajas de Ahorro (Cajamadrid, Caja de Ingenieros). 

Pero el deseo es aumentarlas cumpliendo, 

naturalmente, con seriedad nuestras contrapartidas.  

 Finalizó sometiendo la aprobación de la Junta, si 

procede, el presupuesto para el año 2010. No 

produciéndose intervenciones ni preguntas, se 

propuso a votación, que fue aprobado por 19 votos a 

favor, 1 en contra y 0 abstención.  

 En el punto 5º del orden del día: Información 

sobre la nueva legislación de Colegios Profesionales.  

Tomó la palabra el Sr. Decano para explicar que:  

 òSe han puesto en marcha las llamadas 

Leyes Paraguas y Ómnibus de transposición a la 

legislación española de las Directivas de 

Servicios de la Unión Europea, leyes que son 

pretexto, pues van mucho más allá de la 

transposición, para atacar desde el Gobierno 

reformas ad hoc, largamente persegu idas por la 

ideología socialista. Tendremos que ofrecer 

telepáticamente nuestros servicios  

 En el punto 6º Informe de Comisión y Secciones el 

Sr. Secretario dio la palabra a los miembros de tres de 

las Secciones del Colegio, que fueron: 

 D. Eduardo Soriano que intervino  en nombre de la 

Comisión Pedagógica. 

 En segundo lugar tomó la palabra Dª Katrin 

Vanhecke, Presidenta de la Asociación de Intérpretes 

de Conferencia de España. 
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 En tercer lugar tomó la palabra D. Jorge 

Casesmeiro en nombre de la Asesoría Psicopedagógica 

del CDL. 

 Por último y después de las intervenciones de los 

colegiados que tomaron la palabra en el punto Ruegos 

y Preguntas, el Sr. Decano agradeció a los asistentes su 

presencia levantando el acto.  

 

2.2.- ELECCIONES PARA LA 

RENOVACIÓN DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO 

 La Junta de Gobierno, de conformidad con lo 

dispuesto en los Estatutos del Colegio, en su sesión 

ordinaria del 21 de octubre resolvió convocar 

elecciones para su renovación total, y fijó como fecha 

para su celebración el 23 de febrero de  2011, 

comunicando a todos los colegiados el calendario 

electoral durante el mes de diciembre. Del 15 de 

diciembre al 4 de enero se estableció el plazo para la 

presentación de las candidaturas.  

 La Comisión Electoral, elegida por sorteo de 

acuerdo con la reforma estatutaria de 2009, ha 

dirigido y supervisado el desarrollo de un proceso 

electoral limpio y democrático. Está compuesta por 

Mercedes Abada de Blas, presidenta; Ana López 

Lamata, secretaria y Antonio Sanz del Olmo vocal. El 

número de miembros de la  Junta de Gobierno se ha 

reducido de 13 a 10, según la reforma estatutaria . 

 

2.3.- NOMBRAMIENTO MIEMBRO DE 

HONOR 2010 

 La Junta de Gobierno en su sesión de 20 de mayo y 

a propuesta de Fernando Carratalá acordó, por 

unanimidad, nombrar MIEMBRO DE HONOR 2010 al 

Honorable William Miranda Martín, Alcalde del 

Municipio Autónomo de Caguas (Puerto Rico), en 

virtud de sus merecimientos en pro del desarrollo de 

la educación de las actividades profesionales y, de 

modo muy especial por su apoyo a las sucesivas 

ediciones de las Jornadas Internacionales de Lengua y 

Cultura Española.  

 Como consecuencia el Sr. Decano del Colegio, en la 

clausura de las IV Jornadas, el 16 de julio, en el 

Edificio del Rectorado de la Universidad de Alcalá de 

Henares, manifestó los motivos que habían impulsado 

a la Junta a este nombramien to.  

 

2.4.- CENTRO DE RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

Al ser el Colegio un ámbito profesional muy 

extenso (desde Arqueólogos a Matemáticos, desde 

Filólogos de todo tipo a Filósofos, desde Pedagogos a 

Historiadores, etc.),  es imposible mantener unos 

fondos que respondan dignamente a las necesidades 

de todos, por lo que ha sido necesario elegir lo que 

puede ser más útil y común, lo didáctico y 

pedagógico, y, sin renunciar a mínimos de otros 

aspectos, en éstos se ha intensificado su actividad.  

 Al tiempo  su centro de gravedad se ha desplazado 

desde el libro tradicional impreso a los nuevos medios 

de las técnicas de la información y comunicación.  

Fueron en su día las colecciones de diapositivas las 

que dominaban, luego los vídeos, los CD-Rom, los CD, 

los DVD, hasta el punto de haber sido desplazada 

también la denominación de Biblioteca por la no 

plenamente conseguida de Mediateca. 

 Una función muy interesante de la Biblioteca es la 

de ser Sala de Estudio y Lectura y otra la de 

presentación de nuevos libros de los Colegiados. 
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2.5.  CONCURSOS 

2.5.1.- XXVII CONCURSO DE POESÍA Y 

CUENTO òMIGUEL HERNćNDEZò 

Como en años anteriores y con objeto de fomentar 

la creación poética y literaria entre los alumnos de 

bachillerato, formación p rofesional y COU, se convocó 

la vigesimoséptima edición del Concurso de Poesía y 

Cuento òMiguel Hern§ndezó. 

La dotación de estos Premios, dentro de cada 

categoría, es de 300 û para el primer premio, 150 û 

para el segundo y 60 û para los acc®sit.  

Formaron el jurado: miembros de la Junta de 

Gobierno, los componentes de la Tertulia literaria y los 

coordinadores del Seminario de Lengua y Literatura 

Españolas. 

Las obras premiadas se distinguieron por su altura 

poética y por su perfección narrativa.  

Resultaron premiados, en la sección de CUENTOS: 

PRIMER PREMIO: òLo bello es vivir ó.  De Almudena 

Méndez Silvela. Centro donde estudia : Colegio 

Aldeafuente . 

SEGUNDO PREMIO: òCrisoló. De Jorge González 

Michelena. Centro donde estudia:  IES Julio Verne de 

Leganés.  

SEGUNDO PREMIO: òUna carta de amor que provoca 

promesas y discusiones, antes de que el aleteo de una 

lechuza conduzca hasta las pinceladas de toda la 

historiaó. De Belén Moncalvillo González. Centro 

donde estudia:  Colegio Legamar de Leganés.  

ACCESIT: òGénovaó. De Begoña Gámez Águila. 

Centro donde estudia:  Colegio Legamar de Leganés.  

ACCESIT: òLlueve sobre el campo verdeó. De Sergio 

Carretero García. Centro donde estudia:  Colegio 

Camino Real. 

En la sección de POESIA: 

PRIMER PREMIO: òDe Senectuteó. De Manuel Beirán 

Amigo. Centro donde estudia: Colegio Nuestra Señora 

del Recuerdo. 

SEGUNDO PREMIO: òTan cansado (a ritmo de rap)ó. 

De Enrique Martín Cercadillo. Centro donde estudia : 

Kensington School. 

ACCESIT: òOsa a la alcachofaó De Álvaro Manso Polo. 

Centro donde estudia: Kensington School. 

 El acto de entrega de premios se realizó el 10 de 

junio , en el Salón de Actos del Colegio, con asistencia 

de los alumnos premiados, sus padres, familiares, 

profesores y compañeros. Presidió el acto el Decano, 

José Luis Negro Fernández, varios miembros de la 

Junta de Gobierno y los Coordinadores del Seminario 

de Lengua Española y Literatura. 

2.5.2.-  VII CONCURSO DE ENSAYO DE 

ARTE òMAESTRO MATEOó 

 Desde primeros de año se puso en marcha el 

VII concurso de ensayo de arte òMaestro Mateoó, 

siendo el tema libre teniendo en cuenta que debe 

versar sobre el estudio de una obra de arte, 

contemplando dos disciplinas, siendo una de ellas 

artística (escultura, pintura, arquitectura, música, 

cine, teatro, etc. ) combinada con cualquier otra , es 

decir, arquitectura y física, pintura y química, cine y 

música, escultura y música, escultura y mitología, 

pintura e historia, etc . 

El Jurado nombrado al efecto, 

después de considerar los trabajos 

presentados, por unanimidad, tomó  el 

siguiente acuerdo:  

Se concede el primer premio, 

dotado con 300 û. Cada uno a los 

trabajos : 

TEMA:  LUJURIA: PECADO Y CONDENA 

EN òEL JARDIN DE LAS 

DELICIASó. 

AUTOR: Alexandra Chereches. 

Profesores orientadores: D José Luis 

Arcos y Antonio Arroyo Almaraz 

Centro donde estudian: IES Las Lagunas. 

Se conceden dos segundos premios, dotado s con 

150 û cada uno a los siguientes trabajos: 



MEMORIA-2010 

 
13 

TEMA: LA PRIMERA ARTISTA DE LA HISTORIA DEL ARTE: 

UNA MUJER. 

AUTOR: Ventura Anciones. 

Profesora orientadora: Dª Mecia Granados. 

Centro donde estudian: Virgen de Europa. 

TEMA:  LA CAPILLA MEDICI DE MIGUEL ANGEL. 

AUTORA:  Gemma Sánchez Ureña 

Profesor orientador: D. José Luis Sánchez del Pozo. 

Centro donde estudia: IES Manuel Azaña 

2.5.3.-  XXVIII CONCURSO DE MATEMÁTICAS 

òPUIG ADAMó 

Como cada año, desde 1983, nuestro Colegio y la 

Sociedad òPuig Adamó de Profesores de Matemáticas 

han celebrado, la vigésimo octava edición de su 

concurso de Resolución de Problemas de Matemáticas. 

Las pruebas y entrega de premios han tenido lugar 

en la Facultad de Ciencias Matemáticas de la 

Universidad Complutense de Madrid.  

Como viene siendo habitual, se propusieron cuatro 

problemas para que los concursantes los resolvieses en 

dos tandas de hora y media cada una. 

Los estudiantes premiados han sido los siguientes: 

NIVEL I (3º ESO) 

1.- Ander Martínes de la Orden. IES Ramiro de 

Maeztu 

2.- Lucas Maraj. IES GASPAR SANZ (Meco) 

3.- Jamie Ferrer Velasco. IES Sos Baynat 

(Comunidad Valenciana) 

4.- Izar Alonso Lorenzo. IES Diego Velázquez 

(Torrelodones) y Heng Xuan Ying Xu. IES León Felipe 

(Getafe)  

NIVEL II (4º ESO) 

1.- Lorenzo Esteban de la Iglesia. Colegio Fray Luis 

de León. 

2.- Federico Espósito Bacigalup. Colegio Alemán. 

3.- Antonio Mejías Gil. Colegio Padre Manyanet. 

4.- Sofía Lescano Carroll. Liceo Frances. 

5.-Mateo Galdeano Solans. IES La Estrella 

NIVEL III (1º BACHILLERATO) 

1.- Juan Martínez Olando. Colegio Santa María del 

Pilar.  

2.- Aitoro Alonso Loranzo. IES Diego Velázquez. 

3.- Daniel Henry Mantilla. Liceo Francés. 

4.- Kostadin Ivanov Kostadinov. IES Ramiro de 

Maeztu. 

5.-Diego Peña Castillo. Colegio Santa María del 

Yermo. 

 

2.6.- PREMIOS A COLEGIADOS 

Los ganadores de los premios convocados por el 

CDL de Madrid, en su edición 2010, dotados con 300 û 

cada uno, fueron:  

A) PARA LOS COLEGIADOS DE MÁS AÑOS DE 

COLEGIACIÓN: 

Dª Mª Dolores Agusti Guerrero, colegiada 

número 8.151. 

B) PARA LOS COLEGIADOS DE MAYOR  EDAD: 

D. Agustín Miguélez Posada, colegiado número 

9.9955 (22 de octubre  de 1926). 

C) PARA LOS COLEGIADOS DE MÁS AÑOS DEDICADOS 

A LA ENSEÑANZA. 

Dª Mª Isabel Medina Gil-Gallardo, colegiada 

número 3.363 (45 años y 241 días justifi cados). 

 La entrega de Premios tuvo lugar en el 

acto de nombramiento de Colegiados de Honor, 

celebrado el 18 de diciembre.  

 

2.7.  COMISIÓN DE COLEGIADOS DE 

HONOR 

2.7.1. RESUMEN DE ACTIVIDADES.  

Participamos en diversos actos socio-culturales, 

clases, conferencias, viajes, visitas a exposiciones, 

museos e instituciones, comidas, celebraciones.  

Clases de Historia impartidas por Doña María Pérez 

Rabazo España siglo XX y Grecia todos los jueves. 

Clases de Arte, profesora Doña Isabel Medina  Cómo 

mirar e  interpre tar un cuadro , El Greco, Turner los 

segundos y cuartos martes de mes y visitas a 

exposiciones de Caja Madrid y Sorolla en el Museo del 

Prado. En diciembre visita con guía en Caja Madrid a 

la exposición Jardines impresionistas.  

 Sesiones de cine forum presentadas por Doña 

Mercedes Dubois y Doña Nieves Fenoy, del director 

Stephen Frears The Queen, del director Woody Allen 

Match point ,  del director Peter Webber La joven de 

la perla .  
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 Proyecciones video-audio presentadas por 

Doña María Pérez Rabazo, La Sinfonía Júpiter, Opus 41 

de Mozart, Nabuco de Verdi, El Lago de los Cisnes de 

Chaikovsky, la zarzuela-ópera Marina y Cascanueces de 

Chaikovsky. 

En marzo viajamos a Siria, en mayo a Santiago de 

Compostela. 

Dos fines de 

semana, uno en abril 

y otro en junio 

estancia en El 

Encinar de Santo 

Domingo con la 

presentación del 

Museo de L´Ermitage 

de San Petersburgo y 

La Galería Nacional 

de Londres por Doña 

María Pérez.  

La visita a la 

Ciudad Grupo 

Santander en 

Boadilla del Monte fue muy interesante.  

Y a finales de junio e stancia en el Balneario Sicilia.  

El 1 de junio Don Juan Luís Beceiro presentó La 

Leyenda Negra del genocidio americano. 

Los paseos por Madrid dirigidos por Doña María 

Pérez Rabazo se han realizado en marzo, abril, mayo, 

octubre y noviembre.  

En septiembre presentamos a los nuevos colegiados 

de Honor las actividades que ofrecemos a lo largo del 

año. 

La comida de fin de curso y la prenavideña fue en 

el Restaurante Barandales.  

Un grupo visita en diciembre Insbruch, Munich, 

Füssen con el castillo de Luís II de Baviera y varios 

mercadillos navideños.  

A lo largo del curso participamos e intercambiamos 

actividades con otros grupos, Colegio de Médicos, 

Asociación de los Jubilados de Colegios Profesionales, 

ACATEMA. 

Los miembros de la junta de los Colegiados de 

Honor se reúnen con frecuencia a fin de organizar y 

coordinar todo lo que les corresponde.  

 Y para despedir el año 2010 un grupo 

repetimos en el Hotel Poseidón de Benidorm. Y allí 

estrenamos 2011. 

 

2.7.2.- NOMBRAMIENTO DE COLEGIADOS DE 

HONOR 2010 

El 18 de diciembre se celebró el acto de homenaje 

a los colegiados que durante el año 2010 cumplieron 

los sesenta y cinco años. La mayor parte de ellos 

habían superado los treinta y cinco años de trabajo en 

el campo educativo, aunque algunos desarrollaron su 

labor pro fesional en otros ámbitos.  

La Comisión de Colegiados de Honor aglutina a 

buen número de homenajeados de los últimos años, 

ofreciéndoles un espacio de participación en la vida 

colegial y numerosas actividades culturales y de ocio.  

El acto, celebrado en el H otel El Madroño, estuvo 

presidido por miembros de la Junta de Gobierno y de 

la Comisión de Colegiados de Honor. 

José Luis Negro se dirigió a los homenajeados 

calificándoles de "verdaderos decanos" del CDL, y 

destacó el papel importante que desarrollaron, a  lo 

largo de su vida profesional, en la sociedad y en el 

Colegio. 

A continuación, un miembro de la Junta de 

Gobierno, leyó los premios anuales CDL-2010 y 

posteriormente la lista de Colegiados de Honor 

presentes, que recibieron la insignia del Colegio y  u n 

diploma acreditativo.  
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Cerró el acto la coral del CDL con canciones de su 

repertorio en el que no faltaron algunos villancicos y el 

himno universitario Gaudeamus Igitur.  

Relación de Colegiados de Honor 2010 

ACEBES VEGA, MARGARITA ESTHER 

AGRA CILVETI, CARMEN 

AGUADO GANCEDO, CONCEPCION 

ALDAO GIL, LUISA 

ALMACELLAS BERNADO, ANGELES 

ALONSO ALONSO, BERNARDO 

ALVAREZ ALONSO, EMMA 

ALVAREZ VELASCO, SANTIAGO 

ARAGON MARIN, LEONARDO 

ARAHUETES HERNANGOMEZ, FUENCISLA 

ARENAS GOMEZ, ALBINO 

ARIJA NAVARRO, PAZ 

BAMBALERE CANO, CARMEN 

BAÑO LOPEZ, TRINIDAD 

BARRIGON ESCUDERO, EULOGIA 

BEAUMONT CRESPO, MANUEL 

BENAVENTE RODRIGUEZ, GERMAN JESUS 

BLANCO MARCILLA, CARMEN 

BLAZQUEZ JULIAN, MARTA 

BUJ BENEDICTO, ANGELES 

BURRANCHON ALEMAN, ANGELES 

CABEZA VACA NIETO, PALOMA 

CACHO DIEZ, MARIA ASUNCION DEL 

CAL SAN ESTEBAN, ANDRES 

CAMPOS FERNANDEZ SEVILLA, FRANCISCO JAVIER 

CAÑIZARES REBENAQUE, REGINA NATIVIDAD 

CARBALLO DE SALES, JOSE 

CARDO VALERO, ROSARIO MARIA 

CARRAL SANCHIDRIAN, CLEMENTE 

CARRILLO ALVAREZ, CARMEN PAULA 

CARRILLO ESPARTERO, ANTONIO 

CARRILLO JAUREGUIBEITIA, NIEVES 

CASANOVA RODRIGUEZ, MARIA ANTONIA 

CASTAÑEDA RUBIO, ANA MARIA 

CASTILLO MINGO, ESTHER 

CASTRO ZALDUMBIDE, MERCEDES 

CELIS FERNANDEZ, CARMEN JESUS 

CERRO CARRERA, CRUZ 

CLEMENTE PANIAGUA, JUAN ANTONIO 

COLL MARTI, FRANCISCO JAVIER 

CRESPO DIEZ, CARMEN 

CRISTOBAL MARTIN, MARIA FRANCISCA 

CUADRADO ISASA, FUENSANTA 

CUBILLO LOSADA, GUSTAVO 

CUENCA VILLAREJO, MIGUEL 

DELGADO GOMEZ, JOSE CARLOS 

DIAZ CORVERA, MERCEDES 

DIAZ LOPEZ, FELIX 

DUPLA MORAL, ANA MARIA 

EMBUENA BARBERO, MILAGROS 

ESTEBAN MUGUIRO, SILVIA 

FERNANDEZ ALVAREZ, Mª LUZ 

FERNANDEZ LOBO, RICARDO 

FERNANDEZ MARTIN, PEDRO 

FERNANDEZ RAMUDO, PILAR 

FIOL SALA, ISABEL 

FRIAS SAN ROMAN, TERESA 

FUERTES RUBIO, TERESA 

GAMERO MORALES, REMEDIOS 

GARCIA CANEIRO, JOSE 

GARCIA DOMINGUEZ, Mª TERESA 

GARCIA ESNAOLA, LUISA 

GARCIA MARQUES, ANGELA 

GARCIA MARTIN, ISABEL 

GARCIA MERINO, MARIA ANGELES 

GARCIA MORIYON, PILAR 

GARCIA PONS, TERESA 

GARCIA REGUEIRA, PILAR 

GARCIA RODRIGUEZ, MARIA MERCEDES 

GARCIA ROJO ARIAS, TERESA 

GARCIA ROSADO GARCIA, FRANCISCO JOSE 

GARCIA-RAMA ALONSO, JOSE 

GOMEZ DE CELIS, MARIA ELISA 

GOMEZ RIOS, ANTONIO 

GONZALEZ ANDRES, CARMEN 

GONZALEZ GONZALEZ, MARIA ARACELY 

GONZALEZ SANCHEZ VIVAR, ANTONIO 

GONZALEZ VICARIA, LUIS 

GORRIZ ARIAS, ANA MARIA 

GRANDE HERRANZ, MARIA TERESA 

GUERRA GARCIA, ANA 

HERNANDEZ CRESPO, JOSE ANTONIO 

HERNANDEZ GARCIA, ISABEL 

HERNANDEZ SAN MIGUEL, ENRIQUE 

HERRERO MERCADO, VICTORIA 

ITURRIOZ MAGAÑA, LUIS ANGEL 

IZQUIERDO MAESTRO, ADOLFO 

JAUDENES ROBLES, ADRIAN 

LABAJOS ALONSO, PILAR 

LABRADOR ROSCALES, ANGEL 

LAJO ASENSIO, MARIA JESUS 

LAPEÑA HERNANDEZ, CARMEN 

LAVAL MORVAN, ANNIK 

LLOPIS PLA, CARMEN 

LOPEZ AYALA GENOVES, ANTONIO 

LOPEZ BELTRAN, ANGELES 

LOPEZ BERNALDO QUIROS, MARIA JESUS 

LOPEZ DIAZ, ISABEL 

LOPEZ REGAL, JESUS GONZALO 

LOPEZ SANCHEZ, JOSE 

LOPEZ VIDAL, RAFAEL 

MADRID PEREZ, ANTONIO 

MALLOL SOLER, MARIA DOLORES 

MANZANO RODRIGUEZ, MARIA DOLORES 

MARCO STIEFEL, BERTA 

MARINA GONZALEZ, ELOISA 

MARTIN GONZALEZ, JUAN LUIS 

MARTIN JORGE, ANA MARIA 

MARTIN LOPEZ, JUAN ANTONIO 

MARTIN MACIAS, PABLO MANUEL 

MARTIN RAMOS, JESUS 

MARTINEZ FERNANDEZ, ANGEL 

MARTINEZ GARCIA, CARMEN 

MARTINEZ MENENDEZ, JORGE JUAN 

MARTOS BEDMAR, RAMON 

MAS ALIQUE, GLORIA 

MENDEZ MARTIN, MARIA VICTORIA 

MENDEZ VEGAS, MARTIN 

MENDIOLA DAROCA, TERESA 

MIERES MIERES, CRISTINA PILAR 

MIRO CASADO, JOSE IGNACIO 
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MOLTO TAMARIT, MANUEL 

MONFORTE REVUELTA, PILAR 

MORALES SANZ, EDUARDO 

MORENO LUQUERO, ANA MARIA 

MORERA ARIAS, PALOMA 

MOZUN SIMON, MANUELA 

MUÑOZ CARREÑO, EDUARDO 

NUÑEZ LOPEZ, MARIA 

OLMEDO LUCINI, PILAR 

ORTIZ CASTILLO, CARMEN 

PANADERO GOMEZ, DOLORES 

PASCUAL LAPUERTA, MARIA PILAR 

PASTOR BODMER, ISABEL 

PASTOR CABRERIZO, MANUELA 

PEDRAZA GILSANZ, JAVIER 

PEGUERO TORRES, AMALIA 

PEREZ BAZ, ROSA 

PEREZ CHASCO, CONCEPCION 

PEREZ GARCIA, SOLEDAD 

PEREZ GOMEZ, EDUARDO JOSE 

PERLADO JIMENO, GREGORIO 

PIÑEIRO GONZALEZ, CONSUELO 

PRAT SABAT, CONCEPCION 

PRIETO SAEZ, MARIA JUANA 

RAMIRO VERA, CARMEN 

RATO NAREDO, CARMEN 

RIO LAFUENTE, CARMEN 

RODRIGUEZ ARROYO, MAGDALENA 

RODRIGUEZ MARTINEZ, MARIA MILAGROS 

RODRIGUEZ MERINO, JOSE MARIA 

RODRIGUEZ MOLINERO, ARTURO 

RODRIGUEZ VIEITO, ROSINA 

RODRIGUEZ VILA, CELSA 

ROMERO VIVES, MARIA 

RUANO VILLAR, JUSTO 

RUBIO LAPEÑA, OFELIA 

RUBIO MAYO, MARIA INES 

RUBIO SANCHEZ, GREGORIO 

RUPEREZ CALVO, VICTORIA 

SAGASTEGUI URTEAGA, DELIA MARIA 

SAINZ AJA VILLEGAS, MARIA JESUS 

SANCHEZ PASTOR, PILAR 

SANCHEZ SUDON, JUAN JOSE 

SANCHEZ TORRES, ELOISA 

SANCHO RODRIGUEZ, POMPEYO 

SANTAMARIA MERINO, DESAMPARADOS 

SANTOS SUAREZ, ANTONIA 

SANZ GALEOTE, JAVIER 

SEDANO SERRANO, ISABEL 

SEGOVIA PEREZ, TERESA 

SEVILLA QUINDOS, ANGELES 

SITTIMA TAPICO, JOAQUINA ADELAIDA 

SOLA BUIL, RICARDO JESUS 

TABERNERO CALVO, MARIA JESUS 

TABERNERO PEREZ, MARIA REMEDIOS 

TORRADO CASTIÑEIRA, GENARO 

TUÑON HIDALGO, ANGEL 

UÑA JUAREZ, OCTAVIO 

VALLE TORRADO, BLANCA 

VAZQUEZ HOYS, ANA MARIA 

VELASCO MERCHAN, VIDAL 

VERD GONZALEZ, VICTORIA 

VERDURA DE JUAN, MARIA DEL CARMEN 

VICTORY CARRERAS, CARMEN 

VIGUERA MOLINS, MARIA JESUS 

VILLACASTIN GONZALEZ, FERNANDO 

YANGUAS FERRERO, ROSARIO 

ZAZO SANCHEZ, JOSE ANTONIO 

 

2.8.- CORAL POLIFÓNICA 

 Nuestra Coral afrontó 2010, es decir, el año de 

nuestro 25º aniversario, con Rubén Martínez Ortiz al  

frente de la dirección musical una temporada más. Los 

días de ensayo siguen siendo lunes y jueves en la sede 

del Colegio (20h-22h) pero, debido a las actuaciones 

del director con el Coro de la RTVE, del que es 

componente, se ha acordado entre la Coral y él 

adelantar  el comienzo a las 19,30, para compensar las 

horas perdidas. 

Tras los típicos ejercicios de calentamiento 

corporal y vocal, nos dedicamos de lleno a la 

preparación de las obras correspondientes a la época 

del año (los ciclos de Navidad o Semana Santa y la 

Primavera, en la que interpretamos nuestro repertorio 

profano). Cada año se incorporan nuevas partituras.  

 Seguimos luchando (y esto es mérito del vocal de 

Relaciones Externas) por el patrocinio del 

Ayuntamiento, empresa nada fácil debido a la 

competencia entre los muchos coros que coexisten en 

la capital y en la Comunidad, ahora más complicado 

por la situación. Más de una vez, y para que no quede 

baldío nuestro trabajo, damos algún concierto gratis 

en parroquias u otros centros.  

 Somos hoy 47 miembros, habiéndose producido 4 

altas, tras el inserto de un suelto en el Boletín o la 

actuación en la comida -homenaje a los Colegiados de 

Honor. Volvemos a animar a los colegiados o afines a 

sumarse a la Coral. 

 Con motivo de nuestro 25º aniversario, y aparte 

el Concierto que luego será reseñado, hemos instalado 

en el ôAula del Descubrimientoõ del Colegio en la calle 

Fuencarral una exposición histórica, pasando por las 

diversas épocas y directores que hemos tenido: Luis 

Chicharro Arderíus (1985-1989), Alfredo Vicent ( 1991-

1995), Joan Vida (1995-2006) y el actual, Rubén 

Martínez Ortiz (2006-...). Invitamos a todos los 

interesados a visitarla.  
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Actuaciones durante el año 2010: 

¶ 22 de marzo, 20 h.: Concierto de Semana Santa en 

la Iglesia Arzobispal Castrense (c/ Sacramento, 11, 

de Madrid). - Obras polifónicas de maestros antiguos 

y contemporáneos. 

¶ 26 de marzo, 20,30 h.: Concierto de Semana Santa 

en la Parroquia de Nuestra Señora del Lluc (c/ 

Virgen del Sagrario, 22, de Madrid). - Programa 

idéntico al anterior. - Patrocinados ambos por el 

Ayuntamiento.  

¶ 22 de mayo, 20 h.: Concierto para el VII Encuentro 

ôStellarumõ de Corales, en que participamos junto a 

la Coral òStellarumó, de Madrid, -que fue anfitriona 

y gran organizadora-, y la Coral òNuestra Se¶ora de 

la  Esperanzaó, de Valencia del Ventoso, de 

Badajoz. Cada Coral cantó sus propias obras; luego, 

juntas interpretaron tres más y al final, hubo un 

refrigerio y un intercambio de regalos, en un grato 

ambiente de compañerismo y afición musical.  

¶ 28 de junio, 20,30 h.: Concierto conmemorativo de 

los XXV años de la Coral (Parroquia de Nuestra 

Señora  de la Paz, c/ Valderribas, 37, de Madrid). 

Asistió, como invitado especial, el primer Director -

Fundador de la Coral, Luis Chicharro Arderíus, que 

acudió, muy ilusionado, desde Talavera  de la Reina, 

y estuvieron presentes el Decano y el Vicedecano, 

que nos acompañaron en la posterior cena. Hubo 

presentes para los distinguidos en esa fecha, 

resaltando los cuatro compañeros de la Coral 

ôsupervivientesõ de su fundaci·n. Fue una jornada 

llena de alegría y emociones. 

¶ 23 de septiembre, 20 h.: Salón de Actos del Colegio 

de las Esclavas del Sagrado Corazón (Pº Martínez 

Campos, 6). 

¶ (Inauguración Universidad de Otoño). Actuación 

conjunta de la Coral y el Grupo de Teatro del 

Colegio, con un entremés  y 3 monólogos extraídos 

del Quijote, más los Tres Epitafios de R.  Halffter y 

otras obras polifónicas. Muy original y aplaudido.  

¶ 7 de octubre, 20,30 h.: Asamblea General 

Ordinaria, que no se pudo hacer en la fecha de 

junio prevista. Se nombra la Junta Dire ctiva (que 

resulta reelegida), se aprueban la s cuentas, se 

estudia la situación de la Coral y su director  y se 

urge a los Jefes de Cuerda al control y exigencia de 

los coristas. 

¶ 18 de diciembre, 16 h.: Hotel El Madroño (c/ 

General Díaz Porlier, 101).- Concierto en el 

Homenaje a los Colegiados de Honor. 

- Programa navideño. 

¶ 18 de diciembre, 20,30 h.: Concierto de Navidad en 

la Parroquia del Santísimo Sacramento (c/ Alcalde 

Sainz de Baranda, 3, de Madrid).- Programa de 

villancicos clásicos y populares. - Patrocinado por el 

Ayuntamiento.  

¶ 21 de diciembre, 20 h.: Concierto de Navidad en la 

Parroquia de Santa Mª Magdalena (c/ Drácena, 23, 

de Madrid).- Igual programa que el anterior.  

2.9 GRUPO DE TEATRO 

El Grupo de Teatro de CDL sigue cada vez con 

mayor ilusión y entusiasmo. En 2010 se estren·ó La 

Orquestaó, de Anouilh, que fue representada en varios 

centros. Siguen las representaciones de òCuatro 

entremesesó dadas las frecuentes demandas ya que se 

trata de un espectáculo variado, lleno de colorido y 

con un alto sentido del humor.  

 

En Marzo de 2011 tenemos comprometidas 

representaciones en algunos pueblos de Toledo. Entre 

los futuros proyectos est§n òEl labrador de m§s aireó 

de Miguel Hern§ndez y òLisistratraó 

 

2.10- XIX EXPOSICIÓN COLECTIVA 

DE ARTE Y QUINCENA CULTURAL 

 En esta edición, las obras de once artistas 

plásticos llenaron de color paredes y espacios de la 

sede colegial. Obras de maestros consagrados y 

valorados en los mercados del arte respaldaron aquí a 

otras obras de colegiados y amigos que comienzan a 

plasmar la belleza en sus cuadros. 
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Destacaron las doce esculturas, en su mayoría 

móviles, de Soledad Galiardo.  Fueron muy celebrados 

los óleos de Fernando Ares, el realismo de la colegiada 

de honor María Teresa Díez Taboada, el efectismo de 

los cuadros fluorescentes de Vicky Casellas, la 

perfección de los retratos de Mª Victoria Gómez Tomé, 

la variedad de técnicas de Elisa Gonzalo, la fuerza y la 

ternura de la pintura de Charo Hierro, el exotismo y 

costumbrismo de los óleos de Ana Rosa Macaya, la 

luminosa transparencia de las acuarelas de Jesús 

Mesanza, el vigoroso trazo abstracto de Pilar Pérez y 

finalmente las dos tablas llamativas de Marisa Puerto.  

Dentro de esta Quincena Cultural se celebró el 

Senado de los Colegiados de Honor al que asistieron 

unas setenta personas. 

Se celebró un taller literario y tertulia poética 

abierta, como todos los miércoles lectivos del curso, 

que en esta ocasión se vio duplicado en contertulios.  

Nuevos actos artísticos ðcoral polifónica y teatro - 

que tuvieron lugar los días 23 y 25 del mes de 

septiembre, cerraron esta apretada Quincena Cultural  

2.11. TERTULIA Y TALLER 

LITERARIOS DEL CDL DE 

MADRID 
Coordinada por nuestro Colegiado de Honor y ex- 

Vicedecano de la Junta de Gobierno durante casi 

veintici nco años, Aurelio Labajo Pelló, la Tertulia 

Literaria mantiene su pujanza, que incrementan las 

incorporaciones de nuevos compañeros. 

Forman esta ágora literaria: colegiados, amigos y 

familiares de colegiados y jóvenes premiados en 

nuestro concurso anual òMiguel Hern§ndezó, unos 

veint e en total, aunque la asistencia en cada sesión 

no suele sobrepasar los diez participantes, grupo 

apropiado para que todos puedan leer sus 

composiciones y recibir la crítica benévola de los 

asistentes. 

Reseñamos aquí los nombres de los contertulios 

más asiduos que han mantenido su asistencia en 2009. 

Aurelio Labajo Pelló,  es además de su Coordinador 

el mejor animador del grupo que lo forman , Marisa 

Argüello Gómez, María Paz Barrera González, Hilario 

Blázquez Polo, Rosa María Calderón Cadenas, Silvia 

Corella Pla, Esther Corredor López, María Jesús 

Fernández Luengo, Benjamín García-Rosado Bordillo, 

María Ángeles Gómez Pascual, María Isabel Martos 

Egido, María Pilar Puig Pellicer, Israel de la Rosa, 

Tomás J. Sánchez Molina, Esperanza Seco Santos y 

Pablo Suárez González.  

Las sesiones se celebran los miércoles lectivos de 7 

a 8 de la tarde, en la sede colegial. Tertulia y taller 

son abiertos: no se pasa lista ni existe cuota de 

asistencia. Están invitados a asistir todos los amigos 

de las bellas letras.  

 

2.12.- ACTO DE BIENVENIDA A 

NUEVOS COLEGIADOS 

Una nutrida representación de los 504 nuevos 

colegiados incorporados en 2010, recibió  la 

bienvenida de su Colegio en un acto institucional que 

se celebró el 15 de diciembre. Los nuevos compañeros 

fueron acompañados por la Junta de Gobierno en un 

encuentro entrañable, en el que se les impuso la 

insignia que identifica nuestro colectivo, la Minerva o 

diosa Atenea, representación del conocimiento y la 

sabiduría. 
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2.13.- EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE COLEGIADOS 
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3.- ACTIVIDADES PROFESIONALES 
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3.1  COMISIÓN PROFESIONAL DE 

ARQUEÓLOGOS 

Sección de Arqueología del Ilustre Colegio de 

Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 

Ciencias de Madrid 

La Junta Directiva de la Sección de Arqueología 

del Colegio de Madrid, durante el ejercicio pasado, 

ha seguido teniendo entre sus principales objetivos 

el ofrecer al colectivo que representa medios de 

información, herramientas jurídicas y técnicas, 

encuentros y reuniones de carácter profesional y 

seminarios de formación, co n el fin de contribuir a 

la mejora del ejercicio de la profesión. Además 

durante el 2010, se han llevado a cabo las 

elecciones de renovación de junta, previstas según 

los estatutos para este año.  

Durante este año 2010, a pesar de la 

peculiaridad de acomete r un proceso electivo, se 

han llevado a cabo trabajos en dos direcciones 

fundamentales. Como venía siendo habitual, se han 

mantenido encuentros periódicos con 

representantes de la administración (Dirección 

General de Patrimonio Histórico), con los 

representantes de los otros colectivos regionales 

(reuniones nacionales), y se ha mantenido la 

colaboración con diferentes instituciones y 

organismos madrileños vinculados a la gestión del 

Patrimonio Arqueológico, fundamentalmente con el 

Museo Arqueológico Regional y las Universidades. 

Por otro lado, se ha mantenido y reforzado el 

programa de cursos de formación permanente para 

arqueólogos, llevado a cabo en colaboración con el 

MAR, y se ha continuado la oferta del Seguro de 

Responsabilidad Civil. 

1. Actividad institucional 

El contacto con la Dirección General de 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid se 

ha mantenido a lo largo de este año. Si bien, debido 

al proceso electoral, éste se ha visto ligeramente 

mermado debido a los cambios en la sección. Aún 

así, se recibió la convocatoria de reunión del Pleno 

del Consejo Regional de Patrimonio en el mes de 

diciembre, con toda su documentación adjunta. 

Debido al cambio de junta, no pudimos asistir por no 

tener la designación nominal hecha.  

Hemos continuado la línea de trabajo iniciada en 

años anteriores en todos los frentes relacionados 

con el Patrimonio Arqueológico en nuestra 

comunidad y fuera de ella: contactos con la 

Universidad, información fluida con los colegiados, 

preparaci·n de cursos, etcé 

En la primera parte del año, se ha seguido 

trabajando con las instituciones universitarias en las 

líneas de actuación comenzadas en años anteriores 

con el fin de fomentar la formación de profesionales 

que se enfrente de manera eficaz y solvente a la 

actividad profesional . Con la llegada de la nueva 

junta, se han retomado estos contactos y se ha 

seguido trabajando en ellos.  

2. Cursos de formación permanente 

La política de cursos iniciada por esta comisión 

se basa en dos premisas fundamentales: ofrecer al 

arqueólogo una visión eminentemente práctica de 

algunos aspectos necesarios para el correcto 

desarrollo de su actividad; y completar y 

profundizar algunos campos de esta disciplina no 

desarrollados suficientemente en los recorridos 

curriculares universitarios. Dentro del pr ograma de 

formación permanente para arqueólogos, en 

colaboración con el Museo Arqueológico Regional se 

han organizado dos cursos: 

¶ òTopograf²a para arque·logos. Manejo pr§ctico 

de la estaci·n total. Segunda edici·nó. Curso 

eminentemente práctico que tiene por objetivo 

ofrecer unos conocimientos básicos de Topografía 

aplicables a la arqueología. El curso se ha centrado 

en el manejo práctico de la Estación Total 

Electrónica para obtener los datos durante la fase 

de trabajo de campo; y en el tratamiento de dic hos 

datos con un programa de diseño para su 

representación planimétrica. Celebrado en el Museo 
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Arqueológico Regional los días 6, 10, 17, 18 y 24 

mayo. 

¶ òCerámica romana, una valiosa herramienta 

para la historia ó, celebrado los días 20 y 27 de 

octubre y 3 de  noviembre. Destinado a ofrecer una 

versión actualizada del estado de las investigaciones 

en Hispania, así como hacer interactuar las distintas 

producciones con el espacio y la época a la que 

pertenecen, mejorando de este modo la 

comprensión de la función de la cerámica y de sus 

espacios y favoreciendo avances en el conocimiento 

ceramológico e histórico.  

 Estos cursos, como viene siendo habitual, han 

tenido una gran aceptación entre los colegiados, 

incidiendo en su carácter práctico y su visión actual 

de los temas tratados.  

 Por otro lado, este año no se ha participado en 

la organización de las VII jornadas de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid. Debido al 

proceso de elección, que coincidió en fecha con la 

tramitación de las mismas, esta vez el c olegio 

profesional de Arqueólogos ha quedado excluido de 

las mismas. 

3.- Comunicación con los colegiados 

Como se ha venido produciendo en años 

anteriores, existe una comunicación inmediata y 

fluida con los colegiados a través del correo 

electrónico. El Colegio sigue siendo un canal de 

comunicación en lo referente a ofertas de trabajo. 

Durante 2010 se enviaron a los colegiados un total 

de 7 ofertas. La política seguida a la hora de la 

difusión de dichas ofertas se ciñe a la ley de 

protección de datos tanto p ara nuestros colegiados 

como para aquellos que se ponen en contacto con 

nosotros para poder distribuir sus ofertas, así como 

a los principios de igualdad y confidencialidad para 

con todos nuestros representados.  

Además se ha seguido trabajando e 

implement ando la página Web propia que se puso en 

marcha en el ejercicio de 2009. Esta sigue con los 

principios de renovación y de las líneas de trabajo 

emprendidas por nuestra sección. Día a día seguimos 

dotando de contenido sus diferentes secciones, 

confiando en que la red se ha convertido en la 

principal plataforma de comunicación de la sociedad 

actual siendo el colegio un ejemplo de ello.  

4. Elecciones a Junta directiva 

 Las elecciones se celebraron el 29 de abril dieron 

como resultado una nueva Junta de Gobierno para la 

Sección de Arqueología del Colegio. Esta nueva 

junta se presentó a las elecciones con el siguiente 

programa: 

 Desde hace unas décadas el panorama de la 

Arqueología en la Comunidad de Madrid ha 

experimentado una serie de transformaciones que 

han generalizado el ejercicio de la Arqueología en la 

sociedad actual. Sin embargo, nuestra profesión se 

encuentra todavía muy lejos de reconocerse y 

equipararse al mismo nivel que otras profesiones. 

Pensamos que todavía nos queda mucho por 

conseguir y que la Sección de Arqueología del 

Colegio es un excelente catalizador para aunar los 

esfuerzos de todos los arqueólogos que ejercen de 

una u otra manera en la Comunidad. En esta 

legislatura las líneas de trabajo serán las siguientes:  

¶ Unificación de criterios sobre quién y con qué 

titulación se puede y se debe ejercer la 

profesión. Se hace necesario concretar el tipo de 

titulación académica específica que facultaría a 

los arqueólogos para desarrollar la profesión.  

¶ Impulso para la creación de un reglamento que 

sirva como marco ejecutivo para el desarrollo 

de la Ley de Patrimonio de la CAM. Se necesita 

una normativa de actuación clara y conocida por 

todos que ampare y contraste los trabajos 

arqueológicos.  

¶ Favorecer el desarrollo de unos protocolos de 

actuación que faciliten y agilicen las relaciones 

entre los arqueólogos y la administración.  

¶ Colegiación obligatoria para el ejercicio de la 

profesión. A favor de mejorar la calidad de los 

trabajos arqueológicos, apostamos por que la 

Sección de Arqueología se convierta en un filtro 

válido para todos aquellos arqueólogos que 

deseen ejercer la profesión en Madrid. Para ello 

diseñaremos un sistema que garantice la calidad 

en todas las intervenci ones realizadas en la 

región.  

¶ Formación continua para profesionales. 

Organización de cursos específicos que aporten 

los conocimientos necesarios para el mejor 

desarrollo de nuestra labor, prestando especial 

atención al aprendizaje de nuevas tecnologías y 

sus aplicaciones. 
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¶ Organización de ciclos, conferencias, y 

jornadas. Favoreciendo el  encuentro y la difusión 

de los trabajos e investigaciones arqueológicas.  

¶ Mantener el contacto con colectivos 

relacionados tanto con la Arqueología como con 

otras actividades relativas al Patrimonio o la 

Gestión Cultural.  

¶ Potenciar la comunicación entre los colegiados 

favoreciendo el contacto a través de la página 

web, impulsando el debate y el intercambio de 

ideas.  

¶ Asesoría. Ante la complejidad de nuestra labor, 

es nuestra intención volcarnos en la asesoría 

científica, laboral y judicial de nuestros 

colegidos. 

La Junta de Gobierno de la Sección de 

Arqueología es la siguiente:  

¶ Diana Díaz del Pozo. Arqueóloga profesional con 

experiencia en la empresa privada. Emprendedora y 

comprometida, es conocedora de los problemas 

actuales de los trabajadores arqueólogo s. Supone, 

junto con el resto de la candidatura, una mirada 

renovadora hacia el futuro de la profesión.  

¶ David Álvarez Alonso. Profesor-tutor de la 

UNED. Dedica gran parte de su carrera a l a 

investigación. Ha compatibilizado esta actividad con 

la gestión privada en el sector de la Arqueología .  

¶ Rosa San José Miguel.  Arqueóloga con una larga 

trayectoria en diferentes ámbitos de la Arqueología, 

desde la arqueología de gestión a la de investigación 

y la aplicación de nuevas tecnologías, adquirida 

durante más de veinte años de profesión en 

diferentes puntos de la Península.  

¶ Eva Zarco Martínez. Arqueóloga con experiencia 

en la empresa privada, conoce los problemas 

actuales de los trabajadores en este sector y forma 

parte de la Asociación Madrileña de Trabajador es y 

Trabajadoras en Arqueología, luchando por la 

mejora de las condiciones laborales.  

¶ Markel Gorbea Pérez. Arqueólogo profesional 

con amplia experiencia y buen conocedor de la 

Arqueología de Gestión, que puede aportar su visión 

desde el punto de vista de las empresas privadas y 

su contacto diario tanto con la Administración como 

con los trabajadores.  

5. Informe económico 

 Este nuevo año ha supuesto un cambio para la 

gestión del Colegio y por lo tanto, para la Sección 

de Arqueología. Se ha propuesto una simplificación 

de la gestión, de forma que a partir de ahora se 

convierte en obligatorio cerrar la cuenta de la 

Sección sin superávit, de este modo, la cuenta ha 

quedado a cero con el cambio de año, siendo el 

nuevo presupuesto ordinario de la Sección de 6.500 

û, frente a los 4.400 û con los que cont§bamos hasta 

ahora. Asimismo, la Sección pasa a formar parte de 

las cuentas generales del Colegio, de forma que la 

cantidad asignada de 6.500 û es simplemente 

orientativa, ya que el C olegio asumiría tanto el 

défici t como el superávit.  

 A continuación mostramos una tabla que resume 

las cuentas del año 2010: 

ACTIVIDADES GASTOS INGRESOS 

Cantidad remanente de años 

anteriores  

 8.227,78 

Presupuesto anual de la Sección  4.400,00 

Curso de Topografía 3.027,91 2.775,00 

Curso de Cerámica Romana 2.483,78 2.070,00 

Publicación Manual Arqueometalurgia 3.710,40  

Public. Manual Cerámica Medieval 3.410,40  

Ajuste cuentas MAR  1.272,74 

Gastos generales Sección 1.717,89  

Gastos mantenimiento página web 208,80  

 14.559,18 18.745,52 

TOTAL 4.186,34 û 

 

3.2. PERITOS JUDICIALES 

Durante el año 2010, la Comisión de Peritos se ha 

venido reuniendo en el Colegio para hacer el 

seguimiento de los asuntos relacionados con la 

actividad pericial: la preparación del Seminario 

anual, la elabor ación del Censo, la atención a las 

dudas que nos plantean algunos compañeros durante 

el desarrollo de su intervención pericial, etc.  

Este año el Seminario sobre la formación jurídica 

imprescindible para la acción pericial ante los 

tribunales que venía siendo habitual en nuestro 

Colegio, se sustituyó por un curso eminentemente 

práctico en tres jornadas sobre la práctica de la 

Prueba Pericial, los días 14, 15 y 16 de junio . El 

curso que según opiniones de los asistentes, fue muy 

bien valorado. Durante el tran scurso de estas 

jornadas, bajo la coordinación de D ª Elena Rueda, 

intervinieron compañeros nuestros, peritos en 

activo, como Dª Mª del Carmen Esbrí Álvaro, D. 

Rafael Martín Ramos, Dª Mª Angeles Sánchez de León 

o D. Francisco. Javier Pérez Izquierdo. El cur so 

termino con una mesa redonda formada por nuestros 

peritos y el abogado en ejercicio D . L. Fernando 

Rodríguez Pérez. 

Este Curso de Formación es obligatorio para 

acceder por primera vez al Censo de Peritos. Para su 

renovación en años sucesivos, solamente deberán 

solicitarlo, quedando excluidos automáticamente 

del Censo quienes no lo soliciten.  
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El Censo de Peritos de todos los Colegios de la 

Comunidad de Madrid, se recoge en un libro que 

publica anualmente la Unión Interprofesional, donde 

se incluyen los nombres por orden alfabético, junto 

a la especialidad. Este libro se edita bajo el amparo 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero de 

2000, mediante la cual se dota a los Colegios 

Profesionales de competencias muy significativas.  

Este Libro con el Censo de 2010 después de su 

presentación se remite anualmente a todos los 

Juzgados de Primera Instancia y a todos los Jueces 

Decanos. También se han distribuido entre los 

Procuradores de la Comunidad de Madrid Así mismo 

tanto el Colegio de Abogados como diversas 

instituciones, públicas y privadas, lo solicitan.  

En la sede de nuestro Colegio disponemos de 

algunos ejemplares de cada año para su adquisición 

o consulta. También en nuestro Colegio y como 

novedad este año los inscritos en nuestro censo 

pueden solicitar el carne de Perito Judicial con su 

foto y especialidad. Esta novedad nos parece muy 

importante pues con ella  nuestros colegiados no 

han tenido este año los inconvenientes de 

acreditación que se les presentan a otros Peritos . 

3.3. MEDIADORES FAMILIARES 
Finalmente, y tras cuatro años de espera, parece 

ya muy cercana la publicación del Reglamento de 

Mediación Familiar referente a la Ley de Mediación 

Familiar de la Comunidad de Madrid de Febrero de 

2007. 

Nuestro Colegio, como miembro de la Unión 

Interprof esional de la Comunidad de Madrid, ha 

participado en la elaboración de una serie de 

alegaciones para la confección del Proyecto de 

Decreto por el que se aprobará dicho Reglamento.  

Entre otras, las reformas propuestas por la Unión 

Interprofesional pueden re sumirse en los siguientes 

puntos: 

a) Requisito de 300 horas de formación teórico -

práctica para aquellos aspirantes provenientes de 

titulaciones universitarias de carácter educativo, 

social, psicológico o jurídico, y 450 horas para las 

titulaciones distintas a  éstas. 

b) Acciones formativas en las que el 50% sea de 

carácter presencial, y un 30% de prácticas.  

c) Acceso al registro Central de Mediadores de la 

Comunidad de Madrid a través de los registros 

auxiliares de los colegios profesionales, para 

aquellos mediadores que tengan colegio propio.  

d) Competencia de los colegios profesionales para 

las sanciones previstas por la Ley de Mediación 

Familiar de la Comunidad de Madrid cuando se 

trate de mediadores que hayan accedido al 

Registro Central a través de los registros 

auxiliares de sus propios colegios profesionales. 

e) Renovación de la vigencia de la inscripción del 

mediador en su registro cada cinco años. 

f)  Cancelación de la inscripción del mediador en su 

registro cuando cause baja como colegiado en su 

colegio correspondiente . 

 

3.4. REGISTRO DE TASADORES 

DE OBRAS DE ARTE 

 El Registro de Tasadores de 

Obras de Arte se crea en diciembre 

2009 con el objetivo de dar un 

doble servicio a los colegiados:  

 Por un lado, ofrecer una salida 

profesional a los Licenciados en 

Historia del A rte y, por otro, 

facilitar  a todos los colegiados el 

asesoramiento profesional en lo referente a la 

tasación de obras de arte y antigüedades.  

 Para ello se ha trabajado durante el año 2010 en 

la notificación a los colegiados de la creación de 

este Registro y de las condiciones de ingreso. Se han 

valorado por parte de la Comisión las solicitudes 

recibidas, con la incorporación al Registro de veinte 

de las presentadas 

 Las peticiones de Tasadores que recibe el Colegio 

se envían a los especialistas del Registro. Se han 

tenido ya varias, la más importante de la Fundación 

Complutense para tasar una colección de pintura.  

 El carné de Tasador de Obras de Arte, ya 

diseñado, identificará a los miembros del Registro.  

 En colaboración con la Universidad Camilo José 

Cela se diseñará un Master de formación de 

Tasadores de Obras de Arte, que se publicitará en 

breve.  

3.6. AGENCIA DE COLOCACIÓN Y 

BOLSA DE TRABAJO 

Durante el año 2010, el número de colegiados 

inscritos en la Agencia de Colocación fue de 390 y 

las Ofertas de Empleo gestionadas por el CDL fue de 

203. 

Las OFERTAS RECIBIDAS en el Colegio tuvieron la 

siguiente procedencia:  

Enseñanza Privada:  ..........  139 

Particulares:  ..................  22 

Empresas:  .....................  42 

Este servicio de intermediación entre 

trabajadores y empleadores es gratuito.  
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Siendo el objetivo de la Agencia ayudar a los 

colegiados a encontrar un puesto de trabajo y a los 

empleadores facilitar la localización de 

profesionales adecuados a sus necesidades, la 

Agencia se ha puesto en contacto con los Directores 

de Centros en varias ocasiones para que sigan 

haciendo uso de la Bolsa de Trabajo, porque es una 

garantía para ellos, ya que el Colegio Oficial 

proporciona titulados que poseen todos los 

requisitos legales para ejercer su trabajo y, además, 

les enviamos el CV que más se ajuste al perfil, 

cuando nos lo solicitan. El Colegio les agradece que 

hagan uso de este Servicio porque supone una 

valiosa colaboración a favor de nuestros compañeros 

en situación de desempleo.  

Asimismo es de señalar el número de empresas 

no educativas que se dirigen al  colegio en busca de 

profesionales. 

Periódicamente renovamos la Guía de las 

Empresas que Ofrecen Empleo, que edita la 

Fundación Universidad Empresa donde, además de 

ofertas de trabajo, se incluyen modelos de CV en 

varios idiomas, la forma de preparar la entrevista de 

trabajo y una selecci·n de òBuscadoresó de Internet 

de todo el mundo, relacionados con el empleo.  

Diariamente a través de la web del Colegio 

www.cdlmarid.org , en la sección Convocatorias, se 

incluyen aquellas oposiciones y becas que pueden 

ser de interés para nuestros colegiados. 

Los colegiados en paro han renovado su 

inscripción en la Agencia durante los meses de junio 

y octubre del 2010 actualizando su situación laboral.  

3.6. SECCIÓN DE CENTROS 

En el curso académico 2009/2010 el número de 

Centros Privados censados fue de 482. (8 centros 

más se incorporaron respecto al curso anterior ðESO 

y Bachillerato -) 

Durante el año 2010 se realizaron distintas 

reuniones con la Administración Educativa de la 

Comunidad, en la que se han analizado las posibles 

vías para lograr la efectividad de la obligatoriedad 

de Colegiación, y antes de cualquier otra y 

especialmente antes de extender procesos jurídicos, 

perjudiciales para todos, se consideró idónea la que 

la elige la información plural y compartida que 

disipa todo tipo de dudas.  

En el primer trimestre de cada curso académico, 

los Directores Técnicos envían a nuestras oficinas 

una copia de los Cuadros de los Profesores de los 

niveles educativos en los que imparten docen cia 

doctores y licenciados. También se recibieron en 

esta Sección las Declaraciones Profesionales de los 

Profesores, documentos que nos permiten 

comprobar la colegiación del profesorado, de 

acuerdo con la normativa vigente (Ley de Colegios 

Profesionales, BOCM de 3-X-2000), lo que supone 

una garantía para los Centros Educativos y también 

para el propio Licenciado, ya que en cualquier 

momento podemos certificar su antigüedad y 

experiencia laboral, de gran utilidad para el 

colegiado, especialmente cuando se producen 

extravíos de documentos o cierre de empresas. Una 

vez comprobadas las Declaraciones, se remiten a los 

interesados. 

Una vez más, se ofrece a los Centros un servicio 

a través de la página web del Colegio, en el que los 

datos a remitir por parte de los  Centros y las 

Declaraciones por parte del Colegiado, se pueden 

formalizar vía web, éste sistema tiene una gran 

aceptación y cada vez más se utiliza como medio 

informativo.  

Las Pruebas de Selectividad de la Comunidad de 

Madrid, de Junio y Septiembre de 2009, las tienen a 

su disposición en la página www.ucm.es/info/ . 

En el mes de Septiembre, se remitió carta a los 

Directores T®cnicos indicando el uso de una òBECAó, 

que se asigna al Centro para asistir a cualquier curso 

de la Universidad de Otoño y que tuvo una buena 

aceptación por parte de los mismos.  

CERTIFICADO DE CALIDAD DEL PROFESORADO 

Se trata de poner en valor al profesorado de los 

Centros educativos de la Comunidad de Madrid 

resaltando la calidad de su formación  y preparación 

universitaria.  

La Junta de Gobierno del Colegio Profesional de 

la Educación, consciente de que el profesorado es el 

factor de mayor influencia en la calidad de la 

enseñanza, expide un Certificado de Calidad a los 

Centros educativos privados de la Comunidad de 

Madrid, cuyo equipo de profesores cuente con la 

titulación universitaria superior acreditada según la 

legislación vigente.  

Se pretende con ello apoyar la labor docente de 

los Centros desde el Colegio Profesional de la 

Educación certifica ndo la mejor de las garantías 

posibles en cuanto a la formación y preparación del 

profesorado. Seguimos la estela de las numerosas 

certificaciones de calidad surgidas en los últimos 

años respecto a la gestión como empresas de 

servicios de los Centros educativos: EDUGES, ISO-

9001, FQM, etc. Los planes y modelos de gestión de 

calidad atienden a un gran número de factores y 

elementos que determinan un entorno de eficacia 

propio de la empresa moderna, tanto educativa 

como de otros campos económicos de donde han 

sido importados. Sin embargo, la peculiaridad de 

nuestro ámbito profesional como empresas 

educativas configura como uno de los elementos 

http://www.cdlmarid.org/
http://www.ucm.es/info/
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más significativos, sino el que más, la preparación y 

titulación universitaria de nuestros profesores y así 

lo percibe  la sociedad en general.  

Se intenta poner en valor, certificado por el 

Colegio Profesional de la Educación, al elemento 

que mejor aprecian los alumnos, los padres y el 

resto de los agentes sociales: al profesorado y a la 

calidad de su formación y preparaci ón. Es una 

obligación legal previa pero constituye, a su vez, un 

valor añadido que merece la pena resaltar y 

subrayar, en especial si tenemos en cuenta que en 

algunos ámbitos aún planea cierto intrusismo, 

perseguido por nosotros, empleando a òprofesoresó 

que no reúnen todos los requisitos exigidos por la 

legislación vigente.  

La respuesta de los equipos directivos ha sido 

muy positiva desde el primer momento pues, 

además de ser este factor el de mayor importancia, 

era, quizá, el más olvidado y merece la pena  

recordarlo como elemento determinante de la 

calidad de la educación muy por encima, aunque no 

disociado, del resto de los que configuran el entorno 

y el clima educativo del Centro.  

Durante éste curso académico, se han extendido 

ya 120 Certificados (32 centros más respecto al 

curso anterior) de los 482 Centros de la Comunidad 

de Madrid. Esperamos que al finalizar el curso todos 

ellos sean merecedores de este sello de calidad.  

En suma, se trata de transmitir a la sociedad en 

general y a los padres de nuestros alumnos en 

particular, la garantía del factor de calidad que 

mejor contribuye al proceso de mejora de la 

Educación madrileña: Contar con un profesorado 

excelente.  

NORMAS PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL 

Como ya es habitual todos los años, a principio 

de curso, el Colegio envía a los Directores Técnicos 

una Circular, para recordarles el deber de exigir a 

sus Profesores los requisitos legales de titulación y 

colegiación, de acuerdo con la normativa vigente 

(artículos: 5º de la Ley de Colegios Profesionales 

Estatal, 3º, 5º, 7º, 11º y 13º del Estatuto del Colegio 

(BOCM de 3-X-2000). También se adjuntaron las 

Normas para el Ejercicio Profesional, que responden 

al desarrollo de la legislación vigente y que, en su 

día, fueron aprobadas por la Comisión Deontológico 

del Colegio. 

INTRUSISMO PROFESIONAL 

Al ser obligatoria la colegiación para el ejercicio 

profesional, este Colegio tiene el deber de 

denunciar ante los Tribunales competentes a 

quienes ejercen la profesión docente sin estar 

colegiados. 

3.7. ASESORÍA JURÍDICA LABORAL 

 La Asesoría Jurídica del Colegio está atendida 

por el abogado del Ilustre Colegio de Abogados de 

Madrid, D. Rafael Mateo Alcántara , el cual cuenta 

con una dilatada experiencia en temas educativos, 

habiendo intervenido en negociaciones de convenio s 

colectivos, así como en las distintas mesas de 

trabajo para el desarrollo de la LODE Y LOE a través 

de su distinta normativa. El objetivo de la Asesoría 

Jurídica es resolver todas las cuestiones que, sobre 

estos temas, plantean los colegiados, de manera 

totalmente gratuita orientándolos además en los 

asuntos particulares que planteen.  

 Para atender el servicio se ha establecido el 

sistema de cita previa, mediante el cual los 

colegiados pueden ser atendidos de manera más 

eficaz. En caso de que el colegiado no pueda acudir 

físicamente a las instalaciones del Colegio, puede 

realizar su consulta telefónicamente o  internet.  

 Durante el año 2010 el servicio ha funcionado 

con toda normalidad, habiéndose atendido a  262 

colegiados en la sede y a 27 por teléfono y /o mail.  

 Los temas de consulta planteados han sido, por 

su volumen, los siguientes: 

A.- CONSULTAS PROFESIONALES: 

1. Jubilaciones y prejubilaciones.  

2. Diferentes tipos de contrato.  

3. Excedencias. 

4. Maternidad.  

5. Lactancia.  

6. Salarios. 

7. Nominas. 

8. Paga extra. 

9.  Modificaciones horario. 

10.  Reducción jornada. 

11. Finiquitos.  

12. Seguridad Social. 

13. Despido. 

14. Prestaciones. 

15. Autónomos. 

16. Trienios.  

17. Cambio de categoría. 

18. Notificación baja.  

19. Pensión gran invalidez 

20. Oposiciones. 

21. E.R.E. temporal 

22. Convenio de Enseñanza. 

23. Informe psicopedagógico. 

24. Donación. 

25. Difamación en internet.  

26. Incompatibilidad.  

27. Derechos de autor. 

28. Derechos de imagen. 
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29. Educación para la ciudadanía. 

30. Arqueología. 

31. Comunidad. 

32. Libros de texto.  

33. Agencia de cobros. 

34. IRPF. 

35. Conciertos colegios. 

36. Asociación cultural.  

37. Recurso de alzada. 

38. Demanda alumnos. 

39. Concesión reconocimiento. 

B.- CONSULTAS EXTRAPROFESIONALES: 

01. Robo casa 

02.  Hipoteca.  

03.  Testamento.  

04.  Herencia. 

05.  Problemas casa sobrina. 

06.  Familiares. 

07.  Inquilino moroso.  

08.  Plaza de garaje. 

09.  Separación y niños. 

10.  Cuenta bloqueada. 

C.- INFORMES 

Se han elaborado informes diversos en materia 

de Colegiación Obligatoria, Ley de Protección de 

Datos y Ley de Sociedades Profesionales, así como 

informes relativos a la Comunidad de Propietarios.  

 Así mismo, la Asesoría Jurídica ha intervenido en 

cada una de las reclamaciones interpuestas por falta 

de colegiación o por reclamación de cantidad de 

cuotas impagadas. 

3.8. ASESORÍA FISCAL 

Declaración de Renta y Patrimonio. Durante 

mayo y junio, y al igual que en años anteriores, la 

Comisión de Acción Social ofreció a los colegiados 

los servicios del economista, experto en temas 

fiscales, D. Mariano García Rivas, con objeto de 

realizar consultas sobre las declaraciones o ayudar a 

su realización. Hicieron uso de este servicio 255 

colegiados. 

3.9. ASESORÍA PSICOPEDAGÓGICA 

Ante las demandas del docente relacionadas con 

su actividad profesional se creó durante este año 

esta Asesoría. Constituye un espacio donde maestros 

y profesores puedes exponer con privacidad sus 

dudas y dificultades y recibir apoy o individualizado  

3.10. PRESENTACIÓN DE LIBROS 

El 11 de noviembre, en el Salón de Actos del 

Colegio tuvo lugar la presentación del libro 

òNorteamericanas con voz propiaó de la colegiada 

Dª Rosario Piqueras Fraile y varias autoras más. 

3.11. EXPOSICIONES 

Durante la última semana de mayo la sede de 

nuestro colegio albergó una exposición fotográfica e 

informativa sobre la situación actual de las mujeres 

africanas. En nuestro salón de actos se celebró la 

inauguración en la tarde del lunes 24 de mayo a 

cargo de representantes de las cuatro 

organizaciones que la crearon: Asociación Banta, 

Federación de Comités de Solidaridad con África 

Negra, Fundación Sur y Proyde. 

 La exposición llevó 

por título : 

Y TÚ, ¿CON QUIÉN 

ESTÁS? YO CON 

LAS MUJERES DE 

ÁFRICA. 

 Con todo ello se 

pretendió ofrecer una 

visión amplia de la 

actuación de la mujer 

africana en diferentes 

ámbitos de la vida cotidiana, privada y pública. Y 

así favorecer una actitud solidaria y contribuir a la 

sensibilización, acercando la realidad de la mujer 

subsahariana a nuestro entorno.  
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4.1.  FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO 

4.1.1. Cursos celebrados en 2010 

La formación del profesorado es una de las 

principales preocupaciones y actividades del CDL, 

ya que somos conscientes de que es, sin duda, una 

de las claves de la calidad de la educación. 

Conocedores de esta realidad, y de la 

responsabilidad que conlleva, el CDL sigue 

potenciando el desarrollo de cursos dirigidos al 

profesorado, en especial de Educación Secundaria.  

La Orden 2883/2008 de 6 de junio de la 

Comunidad de Madrid ha introducido una 

reglamentación que ha desorientado un poco el 

profesorado por el incremento de sus exigencias. 

Hemos intentado responder a ella de modo positivo  

Durante este año 2010 se ha continuado 

consolidando áreas de una gran tradición en el 

Filosofía, Pedagogía...,  y también potenciando la 

andadura ya iniciada en años anteriores , como 

Prevención de la Violencia, l a Economía, las Nuevas 

Tecnologías, la formación de Maestros de Educación 

Infantil  y Primaria, etc.   

Cursos interdisciplinares dirigidos a temas 

específicos de materias y áreas concretas se han ido 

sucediendo a lo largo del año. Ejemplos de estas 

actividades son:   

¶ La documentación en España (siglos XV-XVIII): 

Paleografía y diplomática ( VI curso) 

¶ Preparación a las pruebas escritas para la 

habilitación lingüística en inglés de profesores de 

centros bilingües de la Comunidad de Madrid.  

¶ La formación pedagógica y el dominio de las 

técnicas necesarias para el ejercicio de la 

docencia (feb-2010). 

¶ La lengua castellana y literatura en las pruebas 

de acceso a las universidades públicas de la 

Comunidad de Madrid. 

¶ Hazte corrector de estilo.  

¶ I Congreso de Docentes de Ciencias de la 

Naturaleza. jornadas sobre Investigación y 

Didáctica de la Biología y  la Geología en 

Secundaria y Bachillerato.  

¶ Curso superior de gramática española 

(metodología y práctica). Españoles.  

¶ Clásicos y modernos. Curso de Literatura 

española en lengua castellana. 

¶ Aplicación de herramientas de calidad y 

excelencia a los centros docentes. 

¶ Arte e Historia en los museos de Madrid. 

¶ Curso superior de morfosintaxis española: 

propuestas metodológicas. 

¶ El comentario de textos de Historia de España en 

las nuevas pruebas de acceso a la Universidad 

como recurso didáctico en el aula.  
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¶ Escritores de actualidad: Hernández, Rosales, 

Delibes. 

¶ Francés multimedia y multicultural.  

¶ La dignidad humana y la justicia social.  

¶ Las Ciencias de la Naturaleza hoy y mañana. 

Innovaciones, perspectivas y experimentos.  

¶ Oral Communicative Competence: Practice and 

Assesment. 

¶ Textos y contextos: los autores del curr ículo de 

Historia de la Filosofía en las PAU 

¶ Vivir, morirérevivir. 

¶ La cerámica romana, una valiosa herramienta de 

la historia.  

¶ Edición paleográfica de textos medievales y 

modernos (siglos XII-XVIII) II curso. 

A principios de julio, como es costumbre en el 

Colegio, la Comisión Pedagógica tuvo una jornada 

de convivencia, reflexión y análisis de lo realizado 

en el curso y proyección hacia el futuro próximo.  

Este año se celebró en Palencia. 

4.2.-  I CONGRESO DE DOCENTES 

DE CIENCIAS DE LA 

NATURALEZA 

JORNADAS SOBRE INVESTIGACIÓN Y DIDÁCTICA 

DE LA BIOLOGÍA Y LA GEOLOGÍA EN SECUNDARIA Y 

BACHILLERATO 

En colaboración con el Ilustre Colegio Oficial de 

Biólogos, el Ilustre Colegio Oficial de Geólogos, las 

Facultades de Biología y Geología de la Universidad 

Complutense, la Sociedad Española de Historia 

Natural y el Grupo de Investigación Epinut, tuvo 

lugar el I Congreso de Docentes de Ciencias de la 

Naturaleza, los días 6 y 17 de abril en esta actividad 

se persiguieron los siguientes objetivos:  

1. Debatir, reflexionar y elaborar propuestas sobre 

el aprendizaje y enseñanza de la Ciencias 

Naturales. 

2. Mejorar el nivel de la educación científica, a 

través de la cooperación entre educadores e 

investigadores, en la didáctica de la Bio logía y 

Geología. 

3. Actualizar la docencia de dichas disciplinas a las 

nuevas tecnologías aplicables en el aula. 

4. Analizar los recursos y materiales más idóneos 

para implicar al alumnado en el aprendizaje de 

las Ciencias de la Vida. 

5. Intercambiar ideas y exper iencias entre 

profesionales de la enseñanza de las Ciencias de 

la Naturaleza.  

La mesa inaugural del acto contó con la 

presencia de D. Alfredo Baratas Díaz (Coordinador 

del Congreso, secretario de la RSHE y Vicedecano de 

la Facultad de Biología), D. José Luis Negro 

Fernández (Decano del Colegio), Dª Elena Moreno 

(Vicedecana de la Facultad de Geología), D. Ángel 

Fernández Ipar (Decano del COBCM) y Dº Marisa 

González Montero de Espinosa (coordinadora del 

Congreso y miembro del grupo EPINUT). Todos ellos, 

en sus intervenciones, pusieron de manifiesto la 

importancia de este tipo de actividades para 

conseguir una mayor calidad en la educación. 

El Congreso contó con la asistencia de un 

centenar de profesionales de la Educación que 

desempeñan su labor tanto en el ámbito de 

Secundaria y Bachillerato, como en el universitario. 

Se presentaron cerca de un centenar de ponencias y 

una decena de pósteres que tuvieron un elevado 

nivel científico, pedagógico y didáctico. Al finalizar 

el acto los participantes manifestaron su deseo de 

repetir periódicamente dicha experiencia e incluso 

ampliarla a la enseñanza universitaria . 

 

4.3.- IV JORNADAS 

INTERNACIONALES DE 

LENGUA Y CULTURA 

ESPAÑOLAS 

La IV Jornadas 

Internacionales 

de Lengua y 

Cultura Española 

tuvieron lugar del 

28 de juni o al 17 

de julio. El 

encuentro ha 

supuesto la 

culminación de 

un proyecto que 

tuvo su arranque 

en el año 2004. 

A lo largo de 

su historia estas 

Jornadas han 

ofrecido a profesores de español en Puerto Rico la 
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oportunidad de acceder a un perfeccionamiento 

profesional y recorre los lugares emblemáticos de 

nuestra historia literaria y cultural.  

Durante estos seis años alrededor de 150 

profesores puertorriqueños y otros tantos docentes 

españoles han tenido la oportunidad de asistir a 

ponencias dictadas por prestig iosos profesores 

especialistas de todas las universidades de Madrid. 

En esta edición las Jornadas se han distribuido 

en dos secciones de siete días cada una. El curso 

Superior de Gramática española, ofreció ponencias 

relacionadas con el verbo, los diferent es aspectos 

morfosintácticos, el empleo correcto e incorrecto 

de las preposiciones o la construcci·n nominalé El 

curso dedicado a autores Clásicos y Modernos de 

nuestra LITERATURA analizó la obra de El Quijote y 

a autores como Góngora y Quevedo, Lope, 

Calderón, Juan Ramón Jiménez, los hermanos 

Machado, lo poetas del 27 o Miguel Hernández, 

homenajeado en su centenario.  

Las actividades culturales completaron el 

programa: Un recorrido por el Madrid de los 

Austrias, la visita a la Residencia de Estudiantes, un 

simposio poético en El Ateneo, y la asistencia a 

representaciones teatrales. Durante los fines de 

semana la sede del Congreso se trasladó a Galicia y 

Extremadura, donde los participantes pudieron 

acercarse a la tradición cultural de estas 

Comunidades Autónoma. En Galicia, el grupo fue 

recibido por los representantes de la Academia 

Gallega de la Lengua y pudieron asistir a una Misa 

del Peregrino en la catedral de Santiago de 

Compostela. En Extremadura, visitaron el Teatro 

Romano de Mérida y su museo y callejearon por las 

ciudades de Cáceres y Trujillo.  

Es de resaltar el acto de clausura que tuvo lugar 

en el salón de actos de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Alcalá. Se entregaron los 

certificados a todos los profesores asistentes, tanto 

españoles como puertorriqueños. El acto fue 

presidido por nuestro decano. José Luis Negro, 

Fernando Carratalá, directo r de las Jornadas, José 

Grillo y por la Universidad de Alcalá, Mar Rebollo.  

4.4.-  UNIVERSIDAD DE OTOÑO CDL 

2010 

La XXX edición de la Universidad de Otoño reunió 

este año a cerca de 600 profesores de todos los 

niveles educativos con un objetivo: actualizar la 

formación de nuestros docentes ante un curso que 

acababa de comenzar, el lema de este año fue 

PORQUE NUNCA TERMINAMOS DE APRENDER PORQUE 

TODOS NECESITAMOS APRENDER. PORQUE SIEMPRE 

NECESITAMOS APRENDER. 

Las aulas de varias facultades de la Universidad 

Complutense de Madrid acogieron la Universidad de 

Otoño. Temas de actualidad científica y médica, 

como la utilización terapéutica de las células 

madres y los trastornos del comportamiento 

alimentario; el recordatorio a literatos 

especialmente recordados este año como Miguel 

Hernández o Delibes; recorridos didácticos por el 

patrimonio artístico madrileño; y temas específicos 

del currículum escolar, como  la calidad y el modelo 

pedagógicos fueron abordados en un encuentro que 

cumple 30 años de vigencia. 

El acto de inauguración estuvo presidido, junto a 

nuestro Decano, D. José Luis Negro, por D. Luis 

Enrique Otero Carvajal, Decano de la Facultad de 

Geografía e Historia; acompañados por D. Antonio 

Tormo Garrido, Decano de la Facultad de Biología, 

D. Dámaso López García, Decano de la Facultad de 

Filología y Dª Carmen Aguilera Lucio-Villegas, 
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Subdirectora General de Programas de innovación 

de la Comunidad de Madrid . 

El apoyo de la Universidad y del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid hizo posible que, a pesar del 

fuerte déficit económico que supone su 

organización. Se echó en falta al Ministerio de 

Educación, tradicional colaborador de nuestra 

Universidad de Otoño, siendo la primera vez que 

declinó todas nuestras invitaciones para estar 

presente.  

Los Seminarios y Cursos que la constituyeron 

abarcaron todas las áreas educativas: 

Sus objetivos generales fueron: 

1.  Por la consideración de la Educación como una 

actividad de especial interés público. 

Además de ser evidente que es así, la 

Universidad de Otoño impulsa que se explicite en 

todos los aspectos jurídicos y funcionales, 

especialmente en el desarrollo de la Ley Ómnibus y 

en la programación de la educación.  

2. Por la necesidad de lograr en España un alto 

nivel de educación. 

 Las actividades de la Universidad de Otoño se 

encaminan a promover ámbitos de comunicación 

entre los profesionales en los que se propicia la 

actualización de contenidos y el perfeccionamiento  

de las técnicas pedagógicas. 

3.  Por el reconocimiento y la consideración de los 

docentes acordes con sus funciones y 

responsabilidades sociales. 

El compromiso deontológico de los profesionales 

de la educación, resaltado por sus esfuerzos para 

mejorar su formación y puesto de manifiesto en la 

Universidad de Otoño, se proyecta como exigencia 

hacia el conjunto de la sociedad de mejor trato 

social y económico. 

Los Seminarios y Cursos que la construyeron 

abarcaron todas las áreas educativas: 

ü Clásicas. Vivir, MoriréRevivir. 

ü Las Ciencias de la Naturaleza hoy y mañana. 

Innovaciones, perspectivas y experimentos.( 

Biología, Geología, Física y Química).  

ü La educación infantil y primaria en la escuela 

actual: Nuevas perspectivas. 

ü Aplicación de Herramientas de calidad y  

excelencia a los centros docentes.  

ü Filosofía: Textos y contextos. Los autores del 

currículo de Historia de la Filosofía en las 

P.A.U. 

ü Geografía Aplicada: Interrelación hombre -

medio ambiente.  

ü Educación Secundaria. Organización, 

Autonomía y Gobierno de los centros de 

Educación Secundaria. 

ü Arte e Historia en los Museos de Madrid. 

ü Historia. El comentario de textos de Historia de 

España en las nuevas pruebas de acceso a la 

Universidad como recurso didáctico en el aula.  

ü Francés Multimedia y Multicultural.  

ü Lengua. Curso Morfosintaxis española. 

ü Literatura. Escritores de actualidad: 

Hernández, Rosales, Delibes. 

ü XXX Encuentro de Profesores de Inglés. 

ü Pedagogía: La nueva pedagogía sistemática 

CUDEC con el último enfoque de Bert Hellinger.  

ü Religión. La dignidad humana y la justicia 

social 

 

4.5.-  HOMENAJE A LA COMISIÓN 

PEDAGÓGICA 1980-2010 

 Durante treinta años una media de cuarenta 

compañeras y compañeros has trabajado sin grandes 

alharacas, con pequeños pasos, día a día, con 

actuaciones aparentemente triviales, para i ntentar 

ofrecernos la formación, que pedíamos como 

profesores. 

 Estas es la relación de los coordinadores que han 

formado parte de  la Comisión Pedagógica desde 

1980: 

Aguirre Marbán, Carmen 

Albinet, Josette  

Alcalde, Onrubia, Mª Paz  

Arconada, Florencio 

Ariza Brijidano, Mª Luisa  

Arrilaga Aldama, Ignacio  

Arroyo Ortega, Álvaro  

Barriocanal, Amaia  

Benito Rey, Mª Soledad 

Bescansa Galán, Mª Jesús, 

Blanco Conde, Maria 

Blanco García, Pilar 

Bullón de Mendoza, Alfonso 

Cabezas García, José Luis 

Cabrera Bautista, Andrés  

Campo Rizo, José Miguel del 

Cañas Fernández, José Luis 

Carratalá Teruel, Fernando  

Casesmeiro Roger, Jorge 

Castilla Elena, Carmen 

Cerdán Vallejo, Pilar  

Chico Picaza, Mª Victoria  

Crespo, Crespo, María Francisca 

Cristóbal Martín, Maria  

Cruz Moreno, Noé de la 

Cuerda Núñez, Marta  

Dafouz Milne, Emma 

Díaz del Pozo, Diana 

Diolazo Galang, Felicitas  

Domínguez Fernández, Guillermo 

Espinosa Fernández, Yolanda 

Esteban Garcés, Carlos 

Esteve Montenegro, Mª Luisa 
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Fariñas de Alba, Manuel 

Fernández Débora, Concepción 

Fernández Sánchez, Manuela 

Ferreiro Villanueva, Cristina  

Freijo Calzadas, José Antonio 

Galan Font, Eduardo 

Galiana, Marcos 

García Díez, Isabel 

García Domínguez, Rafael Tomás 

García Gómez, Rodrigo Juan 

García Sánchez, Esmeralda 

García Sanz, Oscar 

García Valencia, Carlos 

García Valero, Javier  

García Yelo, Marina 

Gómez Coronado, María 

González Baron, Mª Dolores 

González Montero de Espinosa, Mª Luisa 

González Roldán, Gregorio 

Granado León, Álvaro 

Gutierrez Vidarte, Rosa  

Hernández Cotter Rafael  

Hernando Huelmo, José Mª 

Hertfelder Tenreiro, Cynthia  

Hoyo Calleja, Javier del  

Ibáñez Pérez, Augusto 

Jabonero Orasio, Fernando 

Jiménez Correa, Armando 

Jiménez García Brazales, Mª Carmen 

Labajo Pelló Aurelio  

Lago Castro, Pilar 

Lama de Asla, Begoña 

López de la Osa, José Luis 

López Fernández, José 

López Ruiz, Jesús 

Marín Alonso, Fernando 

Marino Alfonsín, Alberto  

Martín Irles, Francisco  

Martín Prado, Mª del Prado  

Martinez Díaz, Francisco 

Mataix Verdú, Concepción 

Medina Gil-Gallardo, Isabel  

Mena Cao, Dolores 

Merino Magro, César 

Miró, Fernando 

Montero Vallejo, Manuel  

Montón Rubio, Antonio  

Mora López, Jesús 

Morín de Pablo, Jorge 

Moros Bernardos, José Mª 

Muñoz Fernández, Purificación 

Murillo Terrón, Mar  

Navas López, Félix 

Neff van Aertselaer, JoAnne  

Negro Fernández, Adolfo 

Negro Fernández, José Luis 

Nevot Luna, Antonio  

Nicolás, Armelle  

Onrubia, Mª Paz 

Palacios Estremera, David 

Parra, Fernando 

Pascual Díez, Francisco José 

Peralta Coronado, Javier  

Pérez Bodeguero, Dario 

Pérez Rasilla, Eduardo 

Picazo Sanz, José María 

Pichel Martín, Jesús 

Polo Mingo, Arturo  

Poncela Pardo, José Manuel 

Quintans Suárez, Manuel 

Ramos Vilariño, Isabel de 

Ramos, Ricardo 

Rodríguez del Río, Roberto 

Rodríguez Otero, Mª del Carmen  

Rodríguez-Patiño Ramírez de Arellano, Matilde  

Rubio Gil, Adela  

Rueda Fernández, Elena 

Ruiz Corbella, Marta  

Sagaró, Matilde 

Salamanca Ortega, Angel 

Salmerón Sanz, Roberto 

Salvatierra Saru, Mario  

Sánchez González, Víctor Manuel 

Sánchez López, Laura 

Sánchez Sánchez, Amador 

Sánchez Sánchez-Mármol, Carmen 

Santamaría, Pedro 

Santos Suárez, Antonia Ma. 

Sanuy Simón, Concepción 

Sanuy Simón, Montserat 

Segura Escobar, Mariano 

Soriano Palomo, Eduardo 

Torremocha López, Miguel Angel 

Torrico, Ana  

Úcar Ventura, Pilar  

Valcárcel, Concepción 

Valdivieso Sánchez, Florentina 

Vega Antolín, María de la  

Vega, Mª Luisa 

Velasco Kindelan, Magdalena 

Vélez Ortiz, Marcos 

Villa Alcazar, Ana  

Vizmanos Buelta, José Ramón 
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4.6.- GRÁFICO DE GASTOS E INGRESOS DE LA COMISIÓN DE 

RENOVACIÓN PEDAGÓGICA DE 2001 A 2010 
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5.- PROYECCIÓN PÚBLICA DEL COLEGIO 
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5.1.  CONSEJO ESCOLAR DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

El Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía 

y Letras y en Ciencias de Madrid, como tal 

institución, es miembro social del Consejo Escolar y 

está representado por nuestro Decano, José Luis 

Negro Fernández, y por nuestro Secretario General, 

Roberto Salmerón Sanz. Además está integrado en 

su Comisión Permanente. 

La función básica del Consejo es consultiva y en 

este sentido durante 2010 ha informado, con sus 

dictámenes, toda la legislación en materia 

educativa que ha originado  la Comunidad de Madrid, 

que ha pasado de los treinta Decretos y diez 

Órdenes. No es grato comprobar una vez tras otra 

que en las votaciones en la Comisión Permanente 

para aprobar estos dictámenes apenas hay análisis 

objetivo y responden a la dinámica gobi erno-

oposición. Siempre los mismos grupos sindicales y 

asociaciones, comprometidos políticamente con lo 

que es hoy oposición en la Comunidad de Madrid, 

presentan innumerables enmiendas a los 

dictámenes, que apenas son aprobadas, pero que 

van seguidas de innumerables votos particulares. 

Pero esto hace que las sesiones de trabajo se 

alarguen y sean poco operativas. Se podría analizar 

la eficacia y eficiencia (especialmente en esta 

época de vacas flacas), no solo del Consejo Escolar 

de la Comunidad de Madrid, sino de todos los 

Consejos Escolares, incluido el del Estado. 

Son foros consultivos para la Administración 

correspondiente y sí se tienen en cuenta sus 

dictámenes, pero están siempre dominados por esa 

Administración correspondiente, debido a los votos  

de  los consejeros afines nombrados, como personas 

de reconocido prestigio, y de consejeros de la 

misma Administración, sin contar al Presidente, que 

como es lógico es el más afín. Solo en contadas 

ocasiones hay verdaderos debates y dictámenes 

independientes:  quizá sólo por ellos se deban 

mantener, a pesar de lo caros que resul tan. 

Las reuniones del Pleno del Consejo son dos al 

año: en junio de carácter informativo y en 

diciembre de carácter decisorio.  

Las reuniones de la Comisión Permanente son al 

menos una vez al mes. 

Además de la labor consultiva en verdad el 

Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid intenta 

asumir funciones dinamizadoras de la sociedad, 

organizando actividades que propician aumentar la 

calidad de la educación y facilitar la convivencia. 

Uso de las TIC, Convivencia en la Escuela, Salud y 

nutrici·né 

También el Consejo organiza y se integra en 

actividades de colaboración con otras instituciones 

de la Comunidad y fuera de ella. Por ejemplo 

colaboró en las Jornadas de Consejos Escolares de 

España, celebradas en Toledo en la primavera 

pasada. Es una  de las actividades cuestionadas por 

algunos consejeros por lo caras que resultan y lo 

pobres objetivos que se logran. Se realizan una vez 

al año. Nuestro Decano asistió solo a una de ellas, 

celebrada en Bilbao en mayo de 2009, declinando la 

invitación para asistir a otras.  

Entre los procesos que se estudian con más 

cuidado en el Consejo y que provocan escasa 

confrontación, y por ello son más positivas y 

rentables  las conclusiones, destaca el de 

escolarización. Proceso de singular importancia en 

el conjunto del sistema educativo e importantísimo 

para las familias, pues es considerado condicionante 

decisivo en el futuro de sus hijos.  

Para la Administración es también fundamental, 

ya que es el origen de tod os los planteamientos de 

organización del Sistema Educativo. En el Consejo 

Escolar, aunque en menor medida que en otros 

aspectos, chocan las distintas visiones sobre la 

educación, pero se logra un aceptable equilibrio que 

logra compatibilizar el derecho a una educación de 

calidad en equidad para todos y la libertad de 

enseñanza, entendida también como la libertad de 

elegir los padres el tipo de educación que quieren 

para sus hijos. Se logra pero no sin los consabidos 

debates y la exposición de razones e ideas, que son 

siempre las mismas. 

A pesar de la constante confrontación  hay que 

reconocer que apenas existen situaciones agrias de 

enfrentamientos personales. La agresividad se limita 

en la presentación de votos particulares, destinados 

básicamente a ser leídos por las organizaciones 

respectivas. 

El 4 de noviembre se celebró el décimo 

aniversario del nacimiento del Consejo Escolar de la 

Comunidad de Madrid. En un acto académico, en el 

que intervinieron todos los Presidentes que ha 

tenido, se impuso la insign ia de oro a los consejeros 

que han permanecido desde su inicio, entre ellos a 

nuestro Decano, José Luis Negro. 

 

5.2.  CONVENIOS CON OTRAS 

INSTITUCIONES 

 

5.2.1 Convenios Profesionales 

Á Convenio con el Instituto Nacional de Empleo, 

por lo que el Colegio se constituye en AGENCIA 

DE COLOCACIÓN. 
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Á Convenio con la Consejería de Educación de la 

Comunidad de Madrid. Formación del 

Profesorado. 

Á Convenio con el Ayuntamiento de Madrid. 

Universidad de Otoño. Instituto Municipal de 

Formación. 

Á Convenio con la Universidad Complutense de 

Madrid. 

Á Convenio con la Universidad de Alcalá. 

Á Convenio con la Universidad Camilo José Cela. 

Á Convenio con la UNED. 

Á Convenio con LAI, Language Activities 

International  

Á Convenio con el Real Conservatorio de Música de 

Madrid. 

Á Convenio con el Museo del Traje del Ministerio de 

Cultura.  

Á Convenio con la Unión Interprofesional de la 

Comunidad de Madrid. 

Á Convenio con la Fundación CONAMA. 

Á Convenio con el Instituto Francés 

Á UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 

 

5.2.2 Convenios de Acción Social 

Á ARCE. Asociación de revistas culturales de 

España. 

Á Convenio sanitario con ASISA 

Á Canal Interprofesional. Tienda virtual del 

colegiado. 

Á CEOS. Centro de especialidades oftalmológicas. 

Á Convenio con Centro de Psicología Cervantes 

Á Convenio con Ópticas Yuste. 

Á Convenio con Seguros Zurich. 

Á Convenio con Hoteles Sol y Meliá. 

Á Convenio con Hoteles Tryp. 

Á Convenio con Centro Doctor Pérez Mateos. 

Á Convenio con Procoven 

Á Convenio con la Cooperativa de Caminos. 

Á Convenio con el Teatro Abadía. 

Á Convenio con Body Factory. 

 

CONVENIO CON CAJA DE INGENIEROS 

Á Esta entidad bancaria ofrece una cuenta a la 

vista en la que se pueden domiciliar nóminas y 

todo tipo de recibos. La cuenta Personal no tiene 

ningún tipo de comisión por administración, 

mantenimiento o por apuntes. No se pagan 

comisiones por cheques o transferencias a 

cualquier entidad nacional .  

CONVENIO CON ARCE 

Á Nuestro Colegio y la Asociación de Revistas 

Culturales de España (ARCE) han llegado a un 

acuerdo en virtud del cual los colegiados podrán 

suscribirse a las revistas asociadas en ARCE y 

beneficiarse de un descuento sobre las tarifas de 

suscripción. ARCE agrupa en la actualidad a más 

de un centenar de revistas de pensamiento y 

cultura editadas en España. 

CONVENIO CON EL BANCO SABADELL 

Á En el mes de julio tuvo lugar la firma de este 

convenio, e l objetivo de este acuerdo es la 

transformación del carnet colegial en una tarjeta 

carnet -VISA profesional y el acceso de nuestros 

colegiados a toda una serie de ventajas y 

condiciones especiales que consideramos de 

notable interés. Estas ventajas se  articularán por 

medio de la sociedad especializada BANSABADELL 

PROFESSIONAL del grupo de esa entidad, que se 

ha especializado en servicios a los profesionales 

colegiados desde hace más de 20 años. 

 

CONVENIO CON PREVISIÓN SANITARIA NACIONAL 

Á Este convenio de colaboración permitirá el 

acceso preferente de los colegiados a soluciones 

diversas para la protección personal y familiar y 

para el ejercicio de su profesión. Se dispondrá a 

partir de ahora de las ventajas que ofrece PSN en 

sus productos y servicios. Especialmente, todos 

los relacionados con su actividad aseguradora, 

centrada especialmente en la previsión social 

(seguros de vida, accidentes, jubilación, etc.). 

Además, PSN dispone de otras divisiones que 

ofrecen soluciones interesantes en gestión del 

patr imonio, sistema de gestión de la calidad, 

medio ambiente, responsabilidad social 

corporativa, protección de datos, nuevas 

tecnologías y sociedad de la información.  
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5.3. PRESENCIA DEL COLEGIO EN 

LOS ACTOS DE GRADUACIÓN 

DE LAS UNIVERSIDADES DE 

MADRID 

 La escasa información sobre el Colegio que se 

tiene en ámbitos universitarios nos ha estimulado a 

varias acciones; entre otras, informar de nuestra 

existencia y de las ventajas de estar colegiado, 

estimular la precolegiación con unas condiciones 

muy ventajosas y estar presente en uno de los días 

más importantes de la vida de un estudiante, el de 

su graduación. Durante 2008 el Colegio ha estado 

presente en los actos de graduación de las 

siguientes Universidades: 

 

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES 

 El 16 de abril tuvo lugar la ceremonia de 

Graduación de los estudiantes de 5º curso de la 

Facultad de Filosofía y Letras y en Ciencias de 

Alcalá de Henares. Cerca de 146 nuevos 

profesionales serán, dentro de muy poco, 

licenciados en Humanidades, en Filología Inglesa, en 

Historia y en Filología Hi spánica. 

 Los alumnos recibieron el diploma acreditativo 

de su graduación con palabras de ánimo de sus 

padrinos de promoción y del propio decano de la 

Facultad de Geografía e Historia, J. Ignacio Ruiz 

Rodríguez, en este mismo acto se le rindió un 

homenaje al profesor Luis Moralejo Álvarez , 

profesor de esa Facultad.  

 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE (Geografía e Historia) 

 El viernes 10 de diciembre tuvo lugar en el aula 

magna Ramón y Cajal de la Facultad de Medicina l a 

ceremonia de Graduación de los estudiantes de 5º 

curso de la Facultad de Geografía e Historia . 

 Al termina r el acto, representantes del Colegio 

entregaron a los graduados la documentación 

relativa a su Colegio Profesional.  

 

5.4. PRESENCIA DEL COLEGIO EN 

LOS CURSOS DE VERANO DE EL 

ESCORIAL 

 Dentro de los Cursos de Verano de la UCM en El 

Escorial se imparti· òMatem§ticas: Un camino hacia 

el futuroó, curso organizado junto con nuestro 

Colegio, profesores e investigadores de fuera y 

dentro de nuestras fronteras, durante cinco días,  

estudiaron la problemática de esta ciencia y 

también su perspectiva didáctica, la forma en que 

se enseña en nuestras aulas y cómo la perciben los 

alumnos. 

5.5. BOLETÍN 

La revista de nuestro Colegio ha recogido, como 

en años anteriores, contenidos relacionados con la 

actualidad educativa y cultural y también las 

actividades vinculadas a nuestra institución: actos 

académicos, nombramientos, presentación libros y 

conferencias, entre otras.  

En los nueve números publicados hemos 

intentado dar respuesta a nuestros le ctores  

acogiendo todas las voces y puntos de vista del 

sector, apoyando a la profesión docente con 

trabajos útiles para el aula, y respondiendo también 

al numeroso y diversos  grupos de colegiados que 

ejercen en otros ámbitos profesionales.  

POLÍTICA EDUCATIVA 

Iniciábamos en año con una buena noticia: el 

anteproyecto de Ley de Autoridad del Profesor 

promovido por la Comunidad de Madrid. La iniciativa 

contó con el respaldo de la Junta de gobierno del 

colegio, tal y como quedó plasmado en la nota de 

prensa publicada en enero y en el editorial recogido 

varios meses despu®s: òLa autoridad del profesor y 

autonomía del centro, son dos condiciones de 

calidad de la educación y en las dos subyacen 

indicadores de libertadó (junio 2010). 

El otro tema destacado en el ám bito profesional  

fue el esperado Pacto por la Educación, promovido 

desde el Ministerio de Educación en la figura de 

Ángel Gabilondo. No fue posible, pero durante los 

cinco primeros meses del año el frustrado acuerdo y 

sus negociaciones previas ocuparon buena parte de 

nuestra atención.  

Y, desde luego, la crisis y la situación de la 

profesión docente, un tema que nos preocupó y nos 

sigue preocupando. La reducción salarial del mes de 

septiembre fue abordada por nuestro colaborador 

habitual, Agustín Miguélez Posada, en el boletín de 

septiembre y en varias editoriales posteriores: òEn 

la enseñanza pública se sufre el problema de la 
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disminución de salario, en la de iniciativa se suma, 

además, el aumento del paro entre el profesorado 

por el cierre de centros y la desaparici·n de l²neasó 

(octubre 2010).  

En este apartado de 

política educativa 

también hicimos 

referencia a  uno de 

los asuntos más 

mediáticos que pueden 

darse en el ámbito 

educativo: el Informe 

de la OCDE. Los datos, 

en esta ocasión, 

demostraron que la 

educación española 

mejora, aunque nos 

mantenemos por 

debajo de la media de los países desarrollados y 

seguimos necesitando titulados en FP que den 

respuesta al mercado de trabajo.  

 Cerramos el año con una entrevista a 

nuestro titular de cartera: Ángel Gabil ondo, en la 

que recoge aspectos relacionados con las medidas 

legislativas y de aplicación de la LOE y con el papel 

de la educación como motor para salir de la crisis. 

Por cierto, el editorial que acompañó a sus 

declaraciones define al detalle la  postura d el 

colegio respecto a la nueva normativa Europa en 

materia de directiva de servicios y colegiación (ver 

editorial mes noviembre -diciembre).  

ARTE, LITERATURA, PINTURA 

 El apartado cultural ocupó una parte 

importante de nuestros contenidos en 2010. Y ha 

sido un año rico en este apartado.  

 Para empezar, recogimos la mayoría de las 

exposiciones más importantes del año en materia de 

pintura: Lágrimas de Eros (Fundación Thyssen y Caja 

Madrid; Impresionismo. Un nuevo renacimiento 

(Fundación Maphre), Photoespaña en el mes de 

junio, o a Turner en el Prado (septiembre), entre 

otras.  

 Además, recodamos a grandes figuras de 

nuestra literatura que se marcharon este año: 

Miguel Delibes (marzo), y José Saramago, en 

octubre. Y también a quienes cumplieron su 

centenario: Mi guel Hernández y a Luis Rosales 

(junio), o recibieron el Nobel (Mario Vargas Llosa en 

noviembre-diciembre).  

LOS ENCARTES 

Enero. Apuntes de Lenguas Extranjeras, 

coordinado por Carmen Sánchez. Año Internacional 

de Acercamiento de las Culturas.  

Febrero. Apuntes de Medio Ambiente. 

Conferencia de Naciones Unidas sobre el cambio 

climático. Coordinado por José Antonio Sotelo.  

Marzo. Apuntes de Pedagogía. La creatividad en 

la enseñanza.  Coordinado por Agustín de la Herrán. 

Abril. Apuntes de Ciencias. La nutrición escolar. 

Mitos y realidades. Coordinado por María Luis 

González Montero de Espinosa. 

Mayo. Apuntes de Arte y Sociedad. Arte actual. 

Coordinados por María Victoria Chico. 

Junio. Apuntes de Lengua y Literatura. Miguel 

Hernández y Luis Rosales. Coordinados por Fernando 

Carratalá.  

Septiembre. Historia Abierta. Felipe II, la 

imagen de un rey. Coordinados por Antonio Moral 

Roncal. 

Octubre. Apuntes de Filosofía. Filosofía y 

Ciudadanía en la enseñanza secundaria. Coordinados 

por José Antonio Freijo.  

Noviembre- diciembre. Apuntes de Educación 

Infantil y Primaria. Bienvenida a los maestros. 

(Primer número) Coordinados por Carmen Castilla.  

NUESTROS COLABORADORES NUEVAS y 

TRADICIONALES SECCIONES 

 Contamos en 2010 con los prestigiosos 

colaboradores ya habituales de nuestra revista. José 

María Hernando Huelmo (universidad), Agustín 

Miguélez Posadas (enseñanza pública y salarios), 

Rafael García Alonso (exposiciones y filosofía), 

Josefina Blanca (exposiciones), José Luis Domínguez 

(cine); y también con otras primeras firmas de 

especialistas que abordaron temas puntuales con 

maestría.  

 En cuanto a las nuevas sección de la revista, 

merece la pena destacar la página dedicada a 

nuestra nueva Asesoría Psicopedagógica, coordinada 

por Pedro Santamaría y Jorge Casesmeiro, y que 
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supone un complemento al servicio instaurado en 

2010 de atención a nuestros colegiados. 

 La página de Diálogos- Humor, las 

entrevistas a personalidades relevantes del mundo 

de la educación y la cultura, la sección Firma 

Invitada o nuestros òColegiados Ilustresó y las 

actividades colegiales de nuestra Agenda, dieron 

forma final a una revista diseñada para ser la 

plataforma y la voz de nuestro colectivo.  

GABINETE DE PRENSA 

El departamento de comunicación ha cubierto 

durante 2010 la mayoría de los actos informativo s 

programados por los representantes del sector y 

también ha emitido varios comunicados y notas de 

prensa al hilo de los acontecimientos.  

En materia de política educativa, la primera y 

principal fuente de noticias ha sido el Ministerio de 

Educación. Han sido muchas las convocatorias 

relacionadas con la negociación del Pacto Educativo 

por la Educación, que culminaron en el mes de mayo 

en la comparecencia del ministro ante los medios de 

comunicación. 

Tras el pacto frustrado Ángel Gabilondo anunció 

una serie de medias puntuales fruto de acuerdos, 

también puntuales, con los representantes del 

sector. El Colegio estuvo presente en todas estas 

convocatorias. 

Los representantes sindicales, las patronales, 

asociaciones y grupos del sector también dieron 

difusión a sus reivindicaciones y convocaron a la 

prensa. Las ruedas relacionadas con los recortes 

salariales a los funcionarios y el tratamiento de los 

módulos de conciertos fueron temas especialmente 

abordados que seguimos al detalle. 

De una u otra forma, los comuni cados y notas de 

prensa generadas desde el sector educativo tuvieron 

presencia en las páginas de nuestra revista a través 

de la sección Firma Invitada, Agenda o en 

informaciones puntuales.  

PROYECCIÓN PÚBLICA DEL COLEGIO 

Pero la labor más importante se ha r ealizado 

desde dentro, es decir, dando difusión de las 

actividades colegiales y cobrando presencia en los 

medios de comunicación como representantes del 

colectivo docente y del resto de profesiones que nos 

ocupan (ver notas de prensa www.cdlmadrid.org ).  

Además, el departamento ha sido parte activa en 

las convocatorias del año. Tuvimos la oportunidad 

de formar parte de una serie de mesas redondas 

organizadas por la Fundación Alcohol y Sociedad en 

torno al papel de los medios de comunicación, la 

juventud y la s dependencias. La directora del 

departamento tuvo la oportunidad de colaborar con 

un capítulo en el libro coordinado por el profesor 

Javier Elzo òHablemos de alcohol. Por un nuevo 

paradigma en el beber adolescenteó. 

La federación de enseñanza del sindicato CC.OO 

nos invitó también a participar en el libro 

òCincuenta a¶os de la educaci·n en Espa¶aó. 

Tuvimos la oportunidad de firmar uno de los 

capítulos y ofrecer nuestra perspectiva y balance 

sobre estas últimas cinco décadas. 

Fuimos parte activa del homenaj e realizado a 

Alejandro Tiana con motivo de su despedida como 

Secretario general de Educación y en el realizado a 

Manuel de Castro al dejar la secretaría general de la 

patronal FERE- EyG. 

Unión Democrática de Pensionistas, acudió a 

nosotros para que, un año más, participamos en su 

convocatoria anual de Relatos. Aurora Campuzano 

fue miembro del jurado de estos premios.  

Y en el contexto académico, hay que destacar 

nuestra presencia en la Feria de Empleo organizada 

por la Universidad Complutense de Madrid en Otoño 

y la asistencia a los Actos de Graduación 

programados en las facultades de donde parten 

nuestros potenciales colegiados.  

Como elemento añadido, hay que destacar 

nuestra presencia en los medios de comunicación, 

que han  acudido a nosotros como fuente de 

información para abordar - como especialistas- los 

contenidos más diversos. Valga como botón de 

muestra las declaración en torno a diversas 

efemérides literarias del año, a las que han dado 

respuesta Fernando Carratalá, Feliz navas, Eduardo 

Soriano (como portavoces de la de los SEDIP); las 

declaración del decano José Luis Negro en temas 

puntuales y delicados de nuestra política educativa 

(pacto escolar, profesión docente, desarrollo de la 

LOE); o la grabación realizada al secretario general, 

Roberto Salmerón, en torno a la figura de Manuella 

Malasaña para Antena 3, o la intervención de Aurora 

Campuzano en la cadena Intereconomía (Más se 

perdió en Cuba) para abordar un monográfico sobre 

el pacto educativo. Especialmente activa ha sido la 

colaboración en los medios de los miembros de 

nuestra Asesoría Psicopedagógica (Jorge Casesmeiro 

y Pedro Santamaría), que han abordado en el último 

trimestre del año colaboraciones en Radio Nacional, 

Cadena Ser, COPE y Punto Radio. 
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6.- MEMORIA ECONÓMICA 
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6.3. BALANCE DE SITUACIÓN DE 2010 
 

ACTIVO 

 

A) ACTIVO NO CORRIENTE ............................................................................................ 1.004.902,67 

 II.- Inmovilizado material ................................................................................ 1.004.902,67 
 211.-  ....................................................................................................... Construcciones 1.294.392,30 
 215.-  .................................................................................................... Otras instalaciones 21.092,55 
 281.- Amortización acumulada del inmovilizado material .................................. -310.582,18 

 

B) ACTIVO CORRIENTE ..................................................................................................... 496.655,96 

 II.- Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar......................................... 69.594,58 

 1.-  ................................................... Clientes por ventas y prestaciones de servicios 41.070,13 
  .................................................................................................................................. 430.- Clientes 41.070,13 

 3.- Otros deudores ........................................................................................... 28.524,45 
  440.- Deudores ............................................................................................. 24.374,98 
  470.- Hacienda Pública, deudora por diversos conceptos ............................. 4.149,47 

 

 III.- Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo ........................ 3.440,60 
 550 Mutualidad General de Colegios ............................................................................. 3.440,60 

 IV Inversiones financieras a corto plazo ............................................................. 293.170,99 
  548.- Imposiciones a corto plazo ......................................................................... 293.170,99 

 V.- Periodificaciones a corto plazo ........................................................................... 8.962,38 
  480.- Gastos anticipados ......................................................................................... 8.962,38 

 VI.- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes ............................................... 121.487,41 
  570 Caja, euros ................................................................................................... 11.478,35 
  572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ...................................... 110.009,06 
 

 TOTAL ACTIVO ....................................................................................................... 1.501.558,63 

 
 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

 

A) PATRIMONIO NETO ................................................................................................ 1.433.102,28 
 A-1) Fondos propios ................................................................................................ 1.433.102,28 

  I.-  ............................................................................................................................ Capital 1.434.944,09 
   1.-  ................................................................................................ Capital escriturado 1.434.944,09 
   101. Fondo Social

 1.434.944,09 

  VII.- Resultado del ejercicio ............................................................................... -1.841,81 
  129 Resultado del ejercicio .................................................................................. -1.841,81 
 

C) PASIVO CORRIENTE ................................................................................................... 68.456,35 

  IV.- Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.................................... 56.856,35 

  2.- Otros acreedores ........................................................................................ 56.856,35 
   410 Acreedores por prestaciones de servicios ............................................. 20.232,00 
   475. Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales ........................... 25.649,15 
   476 Organismos de la Seguridad Social, acreedores .................................. 10.975,20 
 

  V.- Periodificaciones ........................................................................................ 11.600,00 
   485. Ingresos anticipados ............................................................................. 11.600,00 
 

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO ................................................................. 1.501.558,63 
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6.4. GRÁFICOS DE DISTRIBUCIÓN DE GASTOS 
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PORCENTAJE DE GASTOS DE 1981 A 2010 

 


